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PERIÓDICO MODERADO.

Hl importe da U suscricion en Madrid ^  abonar^ en 
efectivo en la Administmrion. hl de la de j^Tincia. 
del propio modo, ó por medio de lib ran ^  del Uir» niu- 
tuo, 6 sellos de «orreos. y también por letraa ne oxj^ar'ealiaacion á favor'do la Administración: de esta uum a
manera o bien haciendo el abono en efectivo en la AO- 
minlstracion, se servirán las snscriciones de ultramar.

El Importe de las suaericionea que se envíen jmr cual­
quiera clase de giros, se hará jior medio de carU certi­
ficada.

AÑO I.
MADRID.— SÁBADO 12 DE MARZO DE 1870.

NÚM. 27.

p r o y e c t o  d e  i
PIOTÁMKN JiK

,e y ^ e Orden público .
lA. COMISION.

TÍTULO I.
0 el estado de prevención y  de alarm a.

C.\PÍTÜLO PRIMERO.
SECCION PRIMER-t.

'culo .!•“ úas disposiciones de esta le j son única- 
aolicables promulgada que sea la ley de suspen- 

r. carantías á que se retiere el art. 31 de la Consti 
n V «esan desde luego cuando las Cártes levanten 

tuClOI** J
gnuella suspensión.

2.® Son objeto de esta ley; 
fo  Las medidas gubernativas que las autoridades 

• ip« V militares pueden y deben adoptar para mante- 
restablecer el orden público, prevenir los delitos 
la Constitución del Estado, contra la segundad, 

interior y esterior del mismo, y el orden público, queI la
,r>t»íeT penal condena.

La competencia y procedimiento de los jueces y 
tribunales en las causas criminales que se formen sobre 
dicbos delitos.

, SECCION SEGUNDA.

t 3.0 Publicada la ley de suspensión de garantías 
- '' «8 refiere el art. 1.” , se considera declarado por el

hecho el estado de prevención, hallándose facul- 
r r d e s  le este momento la autoridad civil para adoptar 
lu ta s  medidas preventivas y de vigilancia conceptué 

avenientes á fin de asegurar el tírden publico.  ̂
f - t  4 o La autoridad civil excitará por oficio a la ju - 

i - ,1 oara que proceda desde luego contra loa que com-
; i í ‘  r  *>í«»

delitos expresados en el art. 2.
Si se formasen grupos, dictará las medidas

.4rt. o. , •'1 i  los fautores
T auxiliares de la agitación que se disuelvan, y
oportunas para su disolución, , y en el

de no áer obedecida á la tercera intimación, utili­
zará lá fuerza de que disponga, al efecto de restablecer 
la calma v dejar expedita la vía pública.

Propondrá el gobierno, y en caso urgente.Vrt. 6.‘
acordará desde luego, la suspensión de las P'iWicacio-
aesqué preparen, exciten ó ......de losauxilien la comisión de los 
díitos de qiie habla el art. 2.» de esta ley, y señalada­
mente los eomprendidos en los artículos 16T y i74 del 
Código penal, dando cuenta al gobierno de las determi­
naciones fiue sobre este punto adopte. Recogerá los
eietnplares que encontrare ■ de ellas, remitiéndolos con
loa responsables de lós delitos expresados al juzgad® or­
dinario competente para los efectos de justicia.

Art. T.® La autoridad civil, en este q.stado, podra 
detener y detendrá á oualriuiera persona cuya detención 
considere necesaria para la conservación del órden.

Los detenidos en esta forma no deberán confundirse 
con los presos y detenidos por delitos comunes.

\rt. 8.® Podrá asimismo compeler á mudar dé resi­
dencia ó domicilio á las personas que tíon.sidere peligro- 
,sss. ó contra' lasque existan racionales sospechas de 
participación en dichos delitos.

El cambio de domicilio no podrá decretarse á más de
i.iO kilómetros de distancia del pueblo del compelido á
mudarle. '

Art. 9." El destierro, que desde luego puede acor­
nar la autoridad á una distancia que no e.sceda de 2.Ó0 
kilómetros, como el cambio de domicilio, entienden 
levantados de hecho y de derecho terminado el.período 
de la suspensión temporal de las garantías constitucío-■ 
nales, si antes no fuesen alzados.

Los motivos de las providencias á que se contrae este 
y los tres anteriores artículos, se harán constar en acta, 
que se levante, ó expediente que se forme antes ó des­
pués de llevarlas á ejecución.

•Agt. 10. La autoridad civil podrá también entrar en 
el domicilio de cualquier español ó extranjero residente 
en España sin su consentimiento, y examinar sus pape­
les y efectos. Pero esto no puede verificarse sino por la 
misma autoridad ó por un delegado suyo, y con órdqn 
formal v por escrito dé aquella. En uno y otro caso el 
reCbnoeiraiento de la casa, papeles y efectos, tendrá lu­
gar siempre en presencia del dueño ó encargado de la 
mi.sma, ó de uno ó más individuos de su familia, y dos 
vecinos de la propia casa o las inmediatas si se halla­
sen en ellas, y en su defecto, dos vecinos del mismo 
pueblo.

No hallando en eUa al dueño ó encargado de la casa, 
se hará el reconocimiento á presencia de dos vecinos 

'únicamente, levantándose acta áel feconocimiento, qu« 
firmará la autoridad ó su delegado con estos.

Cuando un delincuente contra el órden público fue­
se sorprendido in fraganti delito, y perseguido por la 
autoridad civil ó su.s subordinados ó dependientes, se 

domicilio, ó en el ajeno, po- 
él para solo el efecto do su

Art. Iñ. En la capital de la monarquía y puntos don.
de residan el rey 6 la regencia del reino, no podrá decla­
rarse el estado de guerra sin autoriiacion del gobierno.

El gobierno, cuando hayan ocurrido actos de rebe­
lión ó sedición en dos ó más provincias, ó se h y  an 
presentado grupos considerables de rebeldes ó sedicio­
sos armados en ellas, determinará el territorio que que- 
da sujfito ül estado de g^uerra.

CAPITULO II.
Art. 16. Recibida por la autoridad judicial la comu­

nicación á que se refiere el art. 4.® de esta ley, 6 sin re­
cibirla, si tuviere conocimiento de los sucesos antes de
que llegue á su poder, el juez ó jueces de primera ins­
tancia de la población donde ocurran aquellos, dando 
cuenta al regente déla audiencia, se constituirán en sus 
juzgados, acompañados de los promotores fiscales res-- 
pectivos y del escribano que designen, aunque no esté 
en turno, pudiendo valerse de él ó de otro durante el 
procedimiento, sicreyxren exigirlo la administración da 
justicia. ■

Art. 17. Inmediatamente formarán los jueces la 
correspondiente causa sobre delitos contra el orden ■pú­
blico, y los de rebelión y sedición si liubiere méritos 
para ello, dedicándose exclusivamente á este servicio 
preferente, á cuyo fin, si lo creyeren necesario, delega­
rían la jurisdicción para los demás negocios en el juez 
de paz que corresponda.

Art. 18. Darán aviso sin pérdida de tiempo á la au­
toridad civil de hallarse constituido en tribunal, ofre­
ciéndole SU cooí>eracioH, y  de estar formando causa sobre 
los sucesos que hayan producido la alarma ó el desor­
den, reclamándole loa datos que crea convenientes para 
la pronta averiguación de los hechos criminalei que 
sean objeto del procedimiento.

Art. 19. Si los delitos contra el órden público ocur­
riesen en punto donde exista la audiencia territorial, se 
constituirá'en sesión permanente la sala de gobierno en 
el punto que el regente designe, adoptando los acuerdos 
oportunos para la pronta sustanciacion de las causas.

En otro ca.so, los regentes dictarán las ónlenes con­
venientes al propio fin a los jueces que conozcan de e.s- 
tas causas, dando cuenta de aquellas á la sala de go )ier 
no para su aprobación ó retorma. A este propósito la re­
ferida sala se reunirá diariamente á las lioras que el re­
gente señale, y hasta tanto que crea innecesaria esta
reunión.

TÍTULO II.
Del ealad» de guerra.

Art. 20. Resignado el mando por la autoridad civil 
en la militar, y en los casos á que se contrae el art. 13 
de esta lev, quedará declarado en estado de guerra el 
territorio de la provincia en que ocurran aquellos suce­
sos, lo que so hará saber al público por medio de bandos 
y edictos que contengan las prevenciones y medidas

Art. 21. En dicho bando se intimará á los rebeldes ó 
sediciosos v perturbadores que depongan toda actitud 
hostil, y presten obediencia ú la autoridad legitima.

Los que lo hicieren en el término que el bando fije, y 
no señalándole, en el de dos horas, quedarán exentos de 
pena, excepto los autores ó jefes de la rebelión, sedición 
6 reincidentes en estos delitos.

Los autores y jefes referidos serán indultados de la 
pena que les corresponda^ caso de rendirse en el tiempo 
que expresa el párrafo anterior, y sufrirán la úimediata 
inferior en su grado mínimo al medio. Los reincidentes 
quedarán sujetos á la vigilancia de la autoridad por el 
hecho de serlo.

Art. 22. Publicado el bando, y terminado el plazo 
que en él se señale, disolverá á todo trance los grupos 
que se hubieren formado, empleando la fuerza, si fuere 
necesario, hasta reducirlos á la obediencia, prendiendo 
á los que no se entreguen, y poniéndolos á disposición 
de la autoridad judicial cuando deban ser juzgados por
ella, en la forma que se expresará. ...................

Se consideran como presuntos reos de criminaudau 
los que se encuentren ó hubieren estado en los sitios ó 
calles donde haya habido combate durante este, ó den­
tro de las casas en que se hayan alojado y hecho fuertes 
los rebeldes ó sediciosos; pero podrán probar su incul

las causa.s en que, siendo la rebelión de carácter militar, 
aparezcan reos de estos delitos ó sus anejos, militares de 
mar v tierra en activo servicio, cualquiera que sea su 
situación y categoría.

Se considerarán aquellas de carácter militar cuando 
los rebeldes ó sediciosos estén mandados por jefes mili­
tares, y cuando el mo'vinuento se inicie o sostenga por 
fuerzas armadas del ejército o milicia popular armada.

Art. 28. También quedan sujetos á la jurisdicción 
de los consejos de guerra ordinarios, con arreglo á or­
denanza, los jefes, los oficiales de la milicia popular ar­
mada ó los que en su defecto y de cualquier modo ha­
gan veces de tales, y los rebeldes ó .sediciosos que en nú­
mero mayor de doce individuos se levantasen en armas 
ó sostuvieren con ellas la bandera de la rebelión y sedi­
ción en despoblado, si fuesen aprehendidos por fuerzas 
públicas, sean ó no del ejército permanente, destinadas á 
su persecución, ya por las avioridades militares como p>or 
las civiles.

Los jefes principales de una rebelión ó sedición ar­
mada, de carácter no militar, durante el período de 
guerra, quedan también sujetos al consejo de guerra or­
dinario; y si no estuviese organizada, serán considera­
dos como tales los que en este caso expresa el artículo 
23 de esta ley, párrafo segundo.

Art. 29. Todos los demás milicianos populares ar­
mados, como los que sin pertenecer á la milicia popular 
tomen armados parte en una rebelión ó sedición en una 
población, sean aquellas ó no de carácter militar, si hi­
cieren resistencia á las fuerzas públicas, serán juzgados 
y sentenciados también por el consejo de guerra ordina­
rio, siguiéndose en el procedimiento los trámites que 
señalan las ordenanzas militares y disposiciones espe­
ciales que le determinan.

Pero en lugar de siete vocales militares constituirán 
este consejo cuatro capitanes nombrados por la autori­
dad militar, el juez de primera instancia, el de paz y el 
promotor fiscal más antiguo en el pueblo cabeza de par­
tido judicial donde el consejo S í  celebre, ó quien haga 
sus veces. 8 i el juez de paz no fuese letrado le rempla­
zará el suplente en orden que lo sea.

Si no le hubiere, asistirá al consejo el juez de paz ó 
sóplente letrado del año ó años anteriores, y no ha­
biéndole, el abogado más antiguo del pueblo donde se 
celebre.

Será presidente del consejo el vocal que. según las 
leyes civiles y militares, fuere de mayor categoría. Y si 
sobre ello hubiere duda, el que disfrute más sueldo por 
i-azon de su empleo. Disfrutando sueldo igual, el más 
antiguo en el empleo que le devenga». Los procesados
podrán hacer la defensa por medio de, señores oficiales,
ó letrados en ejercicio que nombren, no pudiéndose li­
mitar su facultad de nombrar defensor á solo oficiales
del ejército. , .

Art. 30. Todos los demás que se consideren partici­
pes en cualquier concepto de los expresados delitos de 
rebelión y sedición, serán juzgados y sentenciados por 
la jurisdiction común y conforme al procedimiento á 
que por esta ley ha de ajustarse..

En su consecuencia, si instruidas las dili.genoias su­
marias por mandato de la autoridad militar, aparecie - 
sen complicados como reos de los expresados delitos 
otros más que los comprendidos en los tres precedentes 
artículos, los fiscales de las caus;.'.s harán expedir inme­
diatamente los oportunos testimonios del tanto d? cul­
pa. y los remitirán al juez de primera Instancia que cor­
responda por conducto de la autoridad militar superior,

a _ Iao T\i»AaivnfAa rPAS

señalar pena mayor que la de quince dias de arresto 
y 250 pesetas de multa, las dos á la vez, ó una sola, y 
i.as demás autoridades militares ocho dias de arresto
v 125pesetas en la propia forma.

Caso de ser insolventes los multados, sufrirán el ar­
resto por vía de sustitución, sin que pueda exceder de 
los ocho ó quince dias, señalados respectivamente en 
este artículo, el que por tal concepto se imponga.

SECCION SEGUNDA.

Las autoridades civiles y militares llevarán 
el que extenderán las providencia que 

• ■ ’ -  W -  J el

I ni

refugiase en su propio 
drán estos penetrar en
aprehensión, . •, j

Art. 11. Los deberes y atribuciones de la autondad
en el estada de, agitación, alarma, desorden ó tumulto,
39 subordinarán á lo que prescriben esta ley y e ar
tículo 181 del Código penal.

Art. 12. Si la autoridad civil, empleados todos los 
medios de que en circunstancias ordinarias dispone, y 
los que para las extraordinarias le otorgan los preceden­
tes artículos, no pudiese por sí sola, ó auxiliada por la 
judicial, dominar la agitación y restablecer el órden, lo 
prevendrá en un bando, que se publicará con la solem­
nidad posible, é inmediatamente después dispondrá que 

. la militar proceda á la adopción de las medidas que re­
clame la paz pública, previa la declaración del estado d«

^ .á.rt. 13. Cuando la rebelión ó «edición se manifiesten
desde los primeros momentos, rompan el 
beldes 6 sediciosos, ó comprénda la autoridad civil la 
urgent.o necesidad de apelar á la fuerza y resignar e 
mando para dominarlos, se pondrá de ac>ier o * 
autoridad judicial y militar, y dispon ran inme la
mente la declaración del estado de guerra.

Si no hubiers acuerdo entre estas autoridades, ni 
tiempo para tomarlo, so entrará desde luego pro  ̂isio 
nalmente en el estado de guerra en lo» dos primeros ca­
sos del párrafo anterior, dando directaman e cuen  ̂  ̂
todo al gobierno, y á las autoridades superiores jerár­
quicas respectivamente.

Art. 14. Si ocurriese la rebelión ó sedición en capí 
tal de provincia, la autoridad civil para los e ec os  ̂e 
artículo anterior lo será el gobernador fio la misma o e 
que haga sus veces, y las autoridades judicial y mi i a ,̂ 
las superiores en el órden jerárquico. En los demas
pueblos se reunirán para dicha declaración el juez e
primera instancia, ó el decano si hubiese más de uno, 
el alcalde popular y el jefe militar que ejerza el mando
de las armas. . .

En el caso de que en dichos pueblos no existiese au­
toridad militar que ejerza el mando de las armas, el al­
calde popular, jefe superior de la milicia, asumirá las 
facultades que corresponden según esta ley á la autori­
dad militar en el estado de guerra.

la que con toda seguridad pondrá los presuntos reos 
disposición de dicho juez de primera instancia para los 
efectos de justicia.

Art. 31. La autoridad militar en el estado de guerra 
podrá adoptar las mismas medidas que la civil, y las 
demás á que esta ley la autoriza. Cuidará muy especial­
mente de que los jefes ó comandantes de las fuerzas que 
conduzcan presos, ya á disposición de la autoridad, ya a 
la de la civil ó judicial, lo verifiquen con toda seguri­
dad al punto de su destino, y cuando no llegasen á él, 
mandará que se formen las caus,as oportunas para ave­
riguar y castigar las faltas y delitos que en este delica­
do servicio se cometan, cualquiera que se® la clase del 
jefe que lo desempeñe.

Art. 32. Para declarar levantado el e.stado ue guer­
ra luego que hayan terminado la rebelión ó la sedición, 
se'celebrará previamente un consejo por las autoridades 
militar, civil y judicial de la capital de la provincia que 
se hallare en dicho estado, y si hubiere sobre ello una­
nimidad de votos, S3 llevará á cabo el acuerdo, y se dara 
inmediatamente cuenta al gobierno.

Si el acuerdo no fuese por unanimidad, sino por ma­
yoría de votos, no se llevará á cabo, ínterin el gobierno, 
á quien se dará cuenta con urgencia en ambos casos, no 
resuelve lo que corresponda en Consejo de ministros.

Solo al gobierno corresponde levantar el estado de 
guerra cuando haya hecho la declaración en los casos 
del art. 15.

Art. 33. Lsvantado que sea el estado de guerra, serán 
remitidas á los juzgados competentes, para su prosecu­
ción V demás efectos de justicia, todas las causas contra 

-flbalton ó ledicTon; s estuviere organizada con jefes I aquellas pesonas que se hallan sometidas al tribunal ex-
lo serán los que lleven la voz por los rebel- cepcional por virtud de esta ley.

reconocidos, H -------------------- I 34^̂ j ĵ g autoridades civiles y militares no po-

pabilidad ó inocencia los que se hallaren en tal situación.  ̂
y  en el mismo caso se encuentran los que r-eunidos a
los rebeldes ó sediciosos sean aprehendidos huyendo, ó
escondidos, después de haber e.stado con ellos.

Loa habitantes de las ca.sas á que este articulo se re­
fiere, no se considerarán presuntos criminales por el he­
cho de hallarse en ellas, cuando las hayan ocupado los 
rebeldes ó sediciosos; pero si apareciese haber tenido 
participación en el delito, sufrirán la pena correspon­
diente según su criminalidad.

Art. 23. Los delitos comunes comstido.s en una re­
belión, sedición ú otro desorden público, serán castiga­
dos conforme á lo dispuesto en el Código penal, sin per- 
iuicio de serlo por estos.

Cuando no puedan ser descubiertos sus autores S3- 
considerados como tales los jefes principales de la

des ó sediciosos, ó ejerzan otros actos en su representa­
ción v si se cometiesen por alguna fuerza destacada del
grueVo de los rebeldes ó sediciosos, no apareciendo sus
Ltores, será re.sponsabl» da ellos el que mande dicha

^^Trt 24 Todo funcionario ó corporación, cualquiera 
que sea su autoridad ó cargo, prestará inmeiliatamente 
á la autoridad militar como á la civil el auxiao que y  
tes le pidan para sofocar la rebelión o sídicion, y resta­
blecer el órden. ,

El funcionario referido que no prestase inmediato
auxilio á la autoridad superior militar o ci\il, sera en el
acto suspendido de su empleo ó cargo, y reemplazado
en él interinamente hasta la resolución del gobierno, a 

se dará cuenta al efecto; todo sin perjuicio de las 
penas en que incurran por consecuencia del procedi­
miento que se instruirá para depurar su responsabilidad
ó irresponsabilidad criminal. ^

Art 25 Las autoridades civiles continuaran funcio­
nando en todos los asuntos propios de sus atribuciones 

se refieran al órden público, limitándose respecto 
Teste á la» facultades que la militar les delegare <5 deje 
expeditas, debiendo en «no y otro caso darle directa­
mente lo* Partes y noticias que les reclame, ylasdemas 
que Ton referencia al órden público lleguen a su conoci-

“ Í T 2G La autoridad militar, á la vez que adopte 
las medidas comprendidas en los artículos precedentes 
V Qite restablezca el órden y el prestigio de a autondad 

An t-ance, dispondrá que inmediatamente se instr.i 
tan  la .auT s á q T  hayl lugar, y se formen los conse- 
■ u  \rnena que han de fallar las que correspondan a 

militar, lo ,u . .x p r o » n  lo . « -

tientos siguientes.
Art. 27.

Los consejos de guerra ordinarios fallaran

drán en ningún caso establecer ni imponer otra penali­
dad que la pre.scrita anteriormente por las leyes.

TITULO III.
CAPITULO PRBir.RO.

De los bandos que dicten las autorideoies y de íüí 
infracciones.

SECCION PHIMEI(.\.

Art. 35. Las autoridades civile.s y militares en el pe­
ríodo expresado de suspensión de garantías publicaran 
además los bandos que consideren necesarios para man­
tener mejor el órden público, estableciendo en eltos las 
penas en que incurren tos infractores, y las aplicaran 
gubernativamente.

Art. 36. En ningún caso podrán señalar mayores 
penas que las .siguientes: multas hasta 125 pesetas, ó 
arresto hasta ocho dias, si dictase el bando un alcalde
popular. . . .

Cuando sea el gobernador de la provincia quien le 
dicte, podrá elevarla multa á 250 pesetas, y el arresto 
hasta quince dias, á la vez, ó separadamente.

Art. 37. Los corregidos jior infracción fio bandos 
con multas que sean insolventes, sufrirán por ®
sustitución el arresto, según lo prevenido en el art. .)'J4
del Código penal. ,

No podrá el arresto por vía de sustitución exceder ele 
los días por que aquellas autoridades puedan señalarle 
respectivamente según lo determinado en el articu.o an-

38 La autoridad militar podrá corregir 
bien del mismo modo, y en la misma f  7 rV

1 las infracciones de sus bandos en el periodo fi« »
I sin que puedan la superior del distrito y fie pro

Art. 39. 
un libro en
acuerfien, imponiendo gubernativamente la mu 
arre.sto expresados, haciendo constar en ellas claramen­
te el moti vo de .su imposición.

La providencia se hará saber al infractor gubernati­
vamente por tos dependientes ó subordinados de aque­
llas autoridades, entregándole copia literal de la misma.
El penado firmará el recibo de esta copia al pie de la di­
ligencia que ha de extender el encargado de hacerle sa­
ber dicha providencia; sino supiere, ó no pudiere fir­
mar, lo hará un testigo á su ruego: si no quisiere, lo ve­
rificarán dos testigos requeridos verbalmente por el en­
cargado de hacer saber la providencia.

Art. 40. Si á la primera diligencia en busca no fuere 
hallado el penado en su domicilio, se hará saber a cual­
quiera de tos familiares que moren en la casa, mayor .le 
21 años, con entrega de la copia literal de la provide.i- 
cia, y guardándose las regla.s e.stablecidas en el articii o 
anterior.

Si ni el penado, ni ninguno de los familiares se en­
contrasen en la casa á la primera diligencia en bu8u:i, 
se entenderán dichas diligencias con cualquiera de tos 
vecinos más inmediatos ó personas que habiten en sus 
casas y sean familiares mayores de 21 años.

Art." 41. La» providencias acordadas'^ov las autori­
dades superiores civiles de la protincia, la militar del ! 
distrito y el comandante militar de una provincia son
ejecutivas. Contra ellas no cabe recurso de alzada. Los
infr.ictores pueden, sin embargo, entablar recurso de 
revisión ante las mismas autoridades, cuyo falto en este
caso será ejecutorio. .

Art. 42. Las providencias fie las autoridades inferio­
ras civil y militar que impongan arresto, S3 llevaran a 
efecto desde luego.

Sin embargo de su ejecución, dichas autoridades, 
con copia literal déla providencia, la consultarán con 
las superiores respectivas en el misino día, siendo posi­
ble. y tos arrestados podrán acudir ante estas por escri­
to V wor conducto de las inferiores, exponiendo lo qu« 
teiigan por conveniente. La.s autoridades inferiores d in - 
•drán inmediatamente á su destino estas reelamaeiones 
con su informe, y si se hicieron dentro de las primeras 
veinte y cuatro iioras de la ejecución de sus providen­
cias, omitirán la consulta, limitándose á cursarlas é in­
formarlas.

Las providencias en que se imjxmgan multas meno­
res de30 pesetas son ejecutivas también, y se observa­
rá respecto á ellas lo determinado en el artículo anterior.

Las en que se imponga una multa mayor fie .K) pe­
setas no se llevarán á efecto hasta que, hecha la consul­
ta ódirtoida á la autoridad superior re,spectiva en su 
caso, por la que la impuso, la reclamación hecha por 
el multado en las primeras veinticuatro horas siguien­
tes á la notificación, con su informe conforme, modifi­
que ó revoque dicha providencia, cuya superior r.esolii- 
cion sorá ejecutada sin ulterior recurso.

TITULO IV.
Del procediraieato de la autoridad judicial ordina­

ria en las causas por los delitos que se expresan 
en el art. 2.® de esta ley.

C A P IT U L O  PRIM E R O .
SECCION PRIMERA.

Art. 4iL El procedi:niento de las causas que forma 
ia jurisdicción ordinaria por tos delito.» que se consignan 
en el art. 2.® de esta ley, será si que expresan tos ar­
tículos siguientes.

SECCION SEGUND.V.

Art. 44. El juez de primera instancia del partido ó 
distrito en que hubiere principiado la subversión del 
órden, es el competente para conocer el asunto.

Donde haya dos ó más jueces, si la rebelión ó sedi­
ción tuviere lugar á un mismo tiempo en dos ó más dis­
tritos judiciales, tos jueces re.spectivos instruirán inme­
diatamente las primeras diligencias .sumarias, que di­
rectamente pasarán al más antiguo de ellos, á quien 
para este caso se declara competente.

Kl o-obierno y las sala.s de gobierno de las audiencias 
pueden, sin embargo, cometer el conocimiento de la 
causa al juez de primera instancia que consideren con­
veniente, conforme al art. 38 del reglamento provisio­
nal de 26 de Setiembre de 1835.

■Vrt. 45. l'ín las causas de ersta clase no podrán pro­
moverse contienda, ni competencia.

Si un juez reclamase el conocimiento de la causa, te­
niéndolo ya otro, y hubiese duda sobre cuál de eltos s»a 
el compet“nte, no poniéndose de acuerdo á la primera 
comunicación que con tal motivo se dirijan, pondrán el 
hecho, sin dilación, en conocimiento de la audiencia, 
por medio de exposición razonada, para que la sala da 
gotreino.oveiidoenvozal fiscal, docida en el acto lo 
que estime precedente. Cuando tos jueces pertenezcan 
á distintos territorios, elevarán directamente dicha cx-

aultado, aun en el caso más fivorablepara el reo, no hu­
bieren de alterar ni la naturaleza del delito ni la respon­
sabilidad de su autor.

Art. 51. Toda persona, cualquiera que sea .su clase y 
condición, cuando tenga que declarar como tCtatigo en 
las cautas de que se trata, está obligada á comparecer 
para este efecto ante el juez que de ella conozca, luego 
que sea citada de órden del mismo, sin necesidad de per­
miso previo de su jefe ó superior respectivo.

Art. 52. La que resistiere, sin asistirle impedimento 
usto, podrá ser compelida por cualquier medio legítimo 

de apremio, incluso el de hacerla conducir por la luerza 
pública.

Art. 53. Todos han de dar su testimonio por declara­
ción, baje juramento en forma, excepto el jefe fie la na­
ción y las autoridades supei iores; estas podrán verifi­
carlo por medio de certificación, informe ó comunica­
ción oficial, sin necesidad de comparecer personalmente 
anta el juez de la causa: aquel no puede declarar ni in­
formar.

Art. 54. Cuando sean varios los procesados, el juez 
podrá acordar la formación de las piezas separadas que 
estime convenientes para simplificar y activar tos pro­
cedimientos, y que no se dilate el castigo de tos que re­
sulten confesos ó convictos.

Art. 55. En tos delitos expresados en el segundo ar­
tículo, se procederá siempre á la prisión preventiva de 
los que aparezcan culpables, y no podrá acordarse su li­
bertad durante la sustanciacion de la causa, bajo fianza 

i caución alguna, mientras duren los estados de alar­
ma y guerra.

Art. 56. En cualquier estado de la causa en que apa­
rezca la inocencia de un procesado, s« sobreseerá r ^ -  
pecto de él, declarando que el procedimiento no le para 
perjuicio, v poniéndole inmediatamente en libertad sin 
costes algunas. Este sobreseimiento se consultara con el 
tribunal superior, al propio tiempo que la sentencia de­
finitiva si hubiese otros procesados.

Art. 57. Desde que principie el sumario se dará co­
nocimiento al promotor fi.scal, el cual tiene derecho á en­
terarse de todo lo que en él se actúe y adelante para pro­
mover y auxiliar la acción de la justicia; será oido por 
escrito, siempre que el juez lo estime, y lo será necesa­
riamente para acordar lo que se ordena en el artículo 
anterior.

Art. 58. Concluido el sumario, se pasará la causa al 
promotor fiscal para que formalice su acusación en un 
término breve, que no podrá exceder de cinco dias.

Art. 59. Si en la acusación se pidiese la imposición 
de algunas de las penas correccionales, se hará lo qu® 
previenen las reglas 38. 39 y 40 de la ley provisional 
Tiara la aplicación del Código penal.

Si siendo varios tos procesados se pidiese contra unos 
la imposición de penas afiietivas y contra otros la d« 
penas correccionales, y no fuese conv'eniente formar pie­
za separada para tos de esta penalidad, se dará á la cau­
sa, respecto de todos, la tramitación que so marea en los 
artículos siguientes.

Art. 60. Fuera del caso exj :-esado en el párrafo pri­
mero del articulo anterior, se dará traslado déla acusa­
ción al procesado para que haga su defensa por igual 
término que el concedido por el promotor fiscal, liaciéu- 
dole .saber al mismo tiempo que en el acto de la notifica­
ción nombre procurador y abogado, y si no lo hiciere, se 
le nombrarán de oficio tos que se hallaren en turno.- 

Art. 61. Cuando sean varios tos procesados, si pu­
diesen hacer unidos su defensa, se les obligará á que lo 
verifiquen bajo una misma dirección. No pudiendo ve­
rificarlo ele este modo por incompatibilidad ú oposición 
entre eltos, si hubieren de hacerse más de dos defensas, 
dispondrá el juez que en vez de entregarse el proceso al 
defensor de cada parte; se ponga de manifiesto á tos res­
pectivos defensores en el oficio clel escribano, por el tér­
mino que aquel señale, sin que pueda pasar de ocho 
dias, dentro del cual deberán forra.alizarse todas las de­
fensas. En este caso tos autos estarán de manifiesto en 
el oficio del escribano durante diez y ocho hora.» en cada 
dia, para que tos defensores puedan leerlos por sí mis­
mos V sacar las copias ó apuntes que croan conducentes, 
tomando el escribano las precauciones oportunas para 
evitar abusos.

Art. 62. Por medio de otrosíes en los escritos de acu­
sación V defensa deberá necesariamente cada parte ar­
ticular'toda prueba que le conviniere ó renunciar á ella, 
expresando además si se conforma ó no con todas las de­
claraciones de tos testigos del sumario, y con cuales de

á la audiencia del territorio, 
al ministerio de Dracia y

posidion al ministerio de Gracia y Justicia para la reso­
lución oportuna. Mientras tanto, cada juez continuara 
los procedimientos qun hubiese incoado.

Art. 46. En todo esto, los jueces de primera instan­
cia en cuvo distrito tenga ramificación el delito, ii ocur­
ran hechas justiciables por consecuencia del mismo, 
instruirán las oportunas diligencias, que pasaran al que 
sea competente para conocer del delito principal.

•Vrt 47 Todo juez que principio á instruir diligen­
cias en los casos prevenidos en los anteriores artículos,
dará cuenta sin dilación
jx)r conducto del r6 *̂?ute
Justicia. . j

Lo pronio verificará cuando se inhiba y acuerde re­
mitir sus actuaciones al juez competente, y lo llevara a 
efecto sin consultar previamente con la audiencia el auts
de inhibición. .

Art. 48. En el momento en que por cualquier medio 
(5 conducto tenga noticia el juez de primera instancia de 
la perpetración de un delito contra el orden piib i«o dv, 
los comprendidos en esta ley, ó de cualquier hecho pre­
paratorio para los mismos, procederá sm levantar ma
fia  instrucción del correspondiente sumario, dandok
preferencia exclusiva, y valiéndose del ■>scribano ja..
cp« n\ns d6 SU confifin.z9i. ^

\rt 49. Para la comprobación del delito y de la de­
lincuencia del presunto reo empleará el juez les medios 
comunes v ordinarios que establece el derecho.

Art 50 Para mavor actividad, los ju-i.es e% uaran la 
evacuación de las citas y careos que no sean de conom- 
da importancia, y todas aquellas diligencias cuyo re-

ellas está conforme, si no lo estuviere con algunas; si 
no hicieren lo uno ni lo otro, se entiende que renuncian 
la prueba y están conformes con las declaraciones del
sumario. . ,

Art 63 Ei las partes de consuno renunciasen la
prueba y se conformasen con todas las declaraciones dcl 
Lraario, o nada dijesen sobre estos extremos por otro­
síes en sus escritos de aausacion y defensa, habrá el juez 
por conclusa la cau.sa desde luego, y sin otro trámite 
mandará llevar los autos á la visto, con citación de las
partes para sentencia.

En otro caso, recibirá la causad prueba con ralidad 
de todos cargos por un término breve, que, minque se 
provoi’-ue, no podrá exceder de treinta días, admitiendo 
L  las pruebas propuestas solamente las que estime 
pertinentes y de notoria influencia en el resultado del

^TrTr>4. Dentro de las veinte y cuatro horas siguien- 
á la notificación del auto recibiendo la causa á prue-

< '

ba, presentará cada parte por duplicado la lista de lo.s 
testigo.» de cargo ó descargo de que intente valerse para 
su prueba respectiva, expresando la vecindad, estado, 
profesión, oficio ó modo de vivir de cada «no de ehos 
Un eiemnlar de estas listas se unirá á tos autos, y el 
otro se entregará á la parte contraria para la opos.cion 
délas tochas á tos testigos que las tuviesen, y demas 
efectos convenientes. No se admitirán mas testigos que 
los contenidos en dicha lista, y tos que de eltos se pre- 
aenten dentro del término de prueba serán examinados, 
aun pasado aquel término, en el dia ó en los «lias .si­
guientes. Tampoco podrán admitirse mas de diez testi­
gos por cada pregunta útil.

Vrt 65 El examen de los testigos de cargo j  des­
cargo V la ratificación de tos del sumario con cuya.» de- 
claractones no se hubiesen conformado las partes ten­
drán lugar en audiencia pública con asistencia del pro­
motor fiscal. También podrán asistir el procesado o su 
procurador v letrado si le eonvinier’'.

A este fin. presentadas las list:os de testigo.®, el juez 
señalará el dia más próximo posible parala compare­
cencia y examen ó ratificación de tos mismos.

Los de sumario serán citados de oficio, como también
los de cargo que presente el promotor fiscal; tos demas 
s fá n  presentados por toparte interesada, la cual, sm 
embargo, podrá decir que se competo y apremie alo.» qu
rehúsen comparecer á declarar. ^

;^rt 66. Los testigos que no se haltoron a nías is-
tancia que la de un diada viaje de la
gado, según tos medios de comunicación estoblec.dos,
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serán compelidos á comparecer forzosamente, no me­
diando razones justas que lo impidan, y también cuan­
do á reclamación de alguna de las partes estimase el 
juez indispensable para el cargo 6 descargo la compare­
cencia personal.

Art. 6 /. Los demás testigos se examinarán por me­
dio de exbortos. diligenciuudose estos con la maj'or ur­
gencia por los jueces exhortados, bajo su más estrecha 
responsabilidad; pasado el termino de prueba sin haber 
sido devueltos, el juez exhortante seguirá sin ellos el 
procedimiento, y dará inmediatamente cuenta'dé fóífff al 
regente.

Art. C8. £n el dia y hora señalados al ofecto, se pro - 
cederá ála ratificación y exámen de los testigos, verifi­
cando el de cada uno de ellos con separación. Concluida 
la declaración de cada testigo, las partes 6 sus defenso­
res podrán hacer al mismo, por conducto del juez, las 
preguntas que este admita como pertinentes, extendién- 
'dose así la pregunta como la contestación. También se 
escribirán las preguntas que el juez deseche como im­
pertinentes, si la parte interesada lo reclamase, á fin de 
que la superioridad pueda apreciarlas en su dia.

Art. 69. La prueba de tachas se hará en su caso acto 
continuo de la principal y dentro del término que ésta, 
formulando por escrito previamente la parte interesada 
las preguntas á cuyo tenor deban ser examinados los 
testigos que presentare para dicha prueba.

Art. 70. Concluso el término de prueba, 6 practicada 
toda la que hubiesen propuesto las partes, aunque aquel 
no haya espirado, lo acreditará el- escribano por diligen­
cia; y sin otro trámite, pasará los autos al estudio del 
juez para sentencia', haciéndolo saber á los partos.

■Art. 71. Dentro de los dos dias siguientes, si el juez 
hallare en la cau.sa defectos sustanciales que subsanar,

• 6 faltaren algunas diligencias precisas para el cabal co­
nocimiento de la verdad, acordará que para mejor pro­
veer se practiquen inmediatamente todas las que fueren 
indispensables, bajo su responsabilidad en él caso do 
dar margen con esto á innecesarias dilaciones.

Art. 72. Pasados estos dias, el juez señalará dia y 
hora para la vista pública dentro de los tres siguientes. 
Durante este tiempo estarán los autos de manifiesto en 
■la escribanía para que la>parte fiscal ó los defensores se 
instruyan y tomen las notas convenientes, guardándose 
lo prevenido para su caso en el art. C1 de esta ley. Las 
costas que devenguen en este acto los curiales se decla­
ran de oficio.

Art. 73. El juez dictará sentencia, que deberá ser 
fundada, dentro de lo.s cinco dias siguientes al déla 
conclusión del acto de la vista.

En la pnipia sentencia mandará también que se re­
mitan los autos en consulta al tribunal superior, con ci­
tación y  emplazamiento de las partes para que compa­
rezcan ante él dentro de tres diaSr-st la audiencia re­
sidiera en la misma población^ y dentro de seis en otro 
caso.

Art. 74. El emplazamiento se hará á los procurado­
res de los procesados, si estos no fueren hallados á la 
primera diligencia en busca, y al verificarlo, los escri­
banos les prevendrán que nombren procurador y abo­
gado que defiendan á sus representantes en el tribunal 
superior, bajo apercibimiento de nombrárseles de oficio, 
admitiéndoles diclio nombramiento, si lo hicieren, en 
el acto de la notificación.

Art. 7f). ,I.a.s causas contra r(V)S: ausentes se sustan­
ciarán por los mismos trámites determinados en los an­
teriores artículos; pero no se ratificarán más testigos 
del sumario que aquellos con cuyas.declaraciones no se 
hubiesen conformado el promotor 6 los procesado.® pre­
sentes.

Art. 76. Los jueces tendrán el término de veinte y 
cuatro horas para dictar las providencias interlocu- 
torias.

Contra ellas no se admitirá más recurso que el de re­
posición y apelación subsidiaria, interpuesto dentro de 
segundo dia. La apelación .solo se admitirá en un efecto, 
y  para sustanciarla se esperará que se remitan los autos 
á la audiencia en consulta de la sentencia definitiva. 
Contra las providencias denegatorias de prueba, no se 
dá recurso alguno.' pero la parte agraviada deberá' for­
mular ante el inferior la oportuna protesta para qite, 
reproducida su petición en la segunda instancia, pueda 
recaer decisión sobre ella.

Art. Sonclil{dA,la ■vista, lósala dictacá,f'rftrtc¡a‘ 
fundad#dtóitro del término -de seis dias. ■'

Esta sentencia causará ejecutoria.
..Art, 86. Dict^ada la sentencia, se remitirá sin dila­

ción, cotí certificación de ella, 'aS juez inferior para ■=su 
ejecución y cumplimiento, .sin perjuicio de la tasación 
de costas y gastos del juicio.

Hecha esta, y aprobada, se devolverá la cau.sa al 
juez inferior con la certificación correspondiente.

Art. 87. Contra las providencias inter'ocutorias de 
las añdienetas en las causas de que se trata, no se ad­
mitirá más recurso que el de súplica para ante la mi.s- 
ma sala, .si .se interpusiese dentro del .segundo dia.

Art. 88. Los jueces y tríljunáles no Tendrán para 
estas causas lloras determinadas de despacho, y utiliza­
rán el dia y la noche por todo el tiempo que sea necesa­
rio según la urgencia del caso, ajuicio de las mismos.

Art. 89. Sóbrelos demás puntos respectivos al pro­
cedimiento en estas cau.sas ante la autoridad judicial, 
que no se hallen expresamente marcadas en la pre.soute ' 
ley, se observarán las reglas establecidas en los proce­
dimientos comunes y en la ley provisional para aplica­
ción del Código penal, sin que so acuda á ninguna otra , 
ley especial. j{

Art. JW. Quedan derogadas las. leyes, decretos, ór- i| 
den«s;.y otras disposiciones publicadas hasta el dia sobre <1 
el prpcjídimiepto encías pausas que .se formen por la ju ­
risdicción ordinaria y por los delitos á que se refiere 
esta le y .,

ARTICULOS ADICIONALES.
• Artículo I.® Las disposiciones precedentes sobre el i 

preoedimiento regirún.hasta que se plantee.el juicio por ; 
jurados, como prescribe el art. 93 dé la Cemstitueioa, e n } 
cuyo caso se modificarán las de esta ley, según lo r e - » 
quierala ley o.-gániea de tribun.a]es- 

; Art.. 2.9 La ley presente no. abraza las. casos de guer­
ra extranjera ni de guerra civjl formalmente declarada.
■ - Palacio délas Cortas24 de Febrero,d,o 1870.—Eulo­

gio Rra.so, presidente.—Fr.aucisco Javier ñloya.-^Luis
de Moliní.—José Viceute iiivcro.—Jacinto Anglada.__
Carlos Navarro y Rodrigo.—Daniel Carballo.»

de lo.if'itiinistros se reSeldtan contra su
i^eran'a. Después de to<$Q, el marquéis- de Sardoal,
al Ixacer esta apología-dél derecho de rebelión y 
al lanzar esa piedra á su paso ante la majestad 
caida, se q-ué3ó sin re'co^?na coséEKá <Te aplausos 
que quizás e.speraba.

_ j^ii/la.s^sipu de- la noche fueron aprobi^o^ los 
^supuestas fltfcieuda j, el <í<í. 'tllÁ';*aari sfei
discusión este último. El art. 38 del primero, que 
trata del personal de carabineros, fué impugnado 
por el Sr. .jt^bullida; pero el ministro de ílacieuT 
_dale manifestó'que'no podia aJicédér á la reduc- 
cioii del personal de aquel cuerpo, necesario para 
resistir las tendencias do la restauración borbóni­
ca. ¿Qué confianza inspira el ejército al raini.stro 
de Hacienda, cuando funda tanta esperanza en los 
carabineros?

Votado el presupuesto de Hacienda, es posible 
que á la mayor brevedad continúe la discusión 
del acta del f?r. Puig.

quG á 'vueáíro paso por la noble España todo 
lo habeis relajado y destruido, así en el órden 
civil cwmt on.el militar y eii él religioso, sin 
créan n ^ a  ‘c|î e satisfaga a l .sentímiéattr pu- 
' olico; vosotros qué estáis précíésímaífos a Vi­
vir cu oonlimia ludia con el órden y con el 
bienestar del país; vosotros que á los ojos de 
la nación y de la Europa entera habeis beclio 
una revolución tan injustificada como desas­
trosa sin más objeto que el de satisfacer viieS' 
tra insaciable sed de mando, sacrificando á 
vuestras pasiones, con una deslealtad sin 
ejemplo, todo lo noble, todo lo hidalgo, todo 
lo tradicional que encierra este altivo país, 
no encontrareis quien digna y legítimamente 
pueda ocupar ese tronó, al qué se vuelven sin 
cesar las miradas de los buenos y leales es­
pañoles, coíisiderándolo como el remedio el

Repetimos que ,  
ya creadas por intn va

^«tereses privados
con­sejeros para ejercer i, son

añadiendo también 0 .?   ̂
todo.s los comprendido® la ¡ntencioí^ d̂ ’ 
e.xcejícíou'.de aomoi juicio v i

yuerriís::: ¿ r e
1« coiiveni "* '"«írM ion , „ u ¡

cios temerario.® y Para evitar ¡i,:
tabiUdad que dete rodear r í !  ¿ e '

'lama ‘  de I ,
«  W ia .

se le* oouflere, y deja, s qw
?e lae suyas, ya , „ e  „or °  ‘ ‘  aeeio,, 7 ya que ñor niu acción
bilidad inmediata ante ®ua. ^esponsu-

mús .eficaz ..gontra ,ia. llaga revolucionaria

LA CUESTION DE INTERINIDAD.

CRÓNICA PARLAMENTARIA.

SECCION TERCERA.

De la seyunda instancia.

Art. 77. Recibidos ios autos en la audiencia, sepa- 
sarán sin dilación al relator para que forme e1 apunta­
miento en el término que la sala le señale, atendiendo 
al volumen de los autos, pero sin que pueda exceder de 
ocho dias.

Art. 7S. Devueltos los autos por el relator, se comu­
nicarán al fi.scal y á cada una de las partes para ins­
trucción, por un breve término, que no podrá exceder 
de.seis dias para cada uu.o.

En el caso de ser más de dos las defensas, .se practi­
cará lo prevenido en el art. Gl. ' . .

Al propio tiempo se hará él nombramiento de pro­
curador y abogíulo de oficio para los procesados que ho 
lo hubiesen verificado por sí mismos ó por su procu­
rador.

Art. 79. Al devolverse los autos ó al darse por ins­
truida de ellos cada parte, manife.stará bajo la firma de 
su letrado y procurador, su conformidad con el apunta­
miento, o las omisiones,ó .inexactitudes que á su juicio 
puedan haberse cometido, en él, pidiendo en este caso se 
rectifiquen.

Art. 80. También podrán las partes, aí devolver los 
autos ó darse por instruidos, pedir que se'reciba la can­
sa á prueba.

l'i.ste recibimiento a p.rueba en la segunda instancia 
solo podrá tener lugar para justificar hechos nuevos de 
notoria influencia en el resultado de la dausa, protes­
tando no haber tenido conocimiento .de ello®, en tiempo 
oportuno para alegarlos y probarlos, en la primera, y 
sóbreles hechos no admitidos por el juez en primera 
instancia cuando se hubiere hecho la protesta expresa­
da.en el art. 76.

Art. 81. La sala designará un ministro ponente,, el 
cual informará sobre la reforma ó adiciones del apunta­
miento, y sobre la procedencia de la prueba que se hu­
biere .solicitado.

El ministro ponente ejercerá las demás funciones 
propias de este cargo.

Art. 82. Si la sala estimase procedente la propuesta, 
mandará practicarla, recibiendo para ello la causa á 
prueba por un breve término, que,_ aunque se prorogue 
no podrá exceder de veinte dias.

La prueba en este caso se practicará con las mismas 
formalidades que en la primera instancia ante el minis­
tro ponente, ó dándose comisión al juez inferior del pun­
to donde se. hallen los testigos.

Art. 83. Conformes las partes en el apuntamiento, 
ó hechas en él las reformas, acordadas, ó adicionado en 
su caso con las pruebas practicadas en la segunda ins­
tancia, se señalará para la insta el dia más próximo po­
sible, con citación de las partes.

En el acto de la vista informarán de palabra, prime­
ro el fiscal jr despnes los defensores de los procesados, 
por el mismo órden que hubieren guardado en la prime­
ra instancia. Caso de haber apelado alguna de las par­
tes, su defensor únicamente usará de la palabra antes 
que el fiscal. j

Art. 84. Estas cansas se verán precisamente por 
cinco magistrados, debiendo ser uno de ellos el regente ! 
ó el que haga sus veces. |

Si en la sala á que corresponda no hubiere número , 
suficiente de ministros, se agre.garán los más antiguos 
de las otras hasta completarlo, con exclusión de los pre- ' 
Bidentes, si hubiere número suficiente para ello. ■'

El Sr. Figuerola debe estar de enhorabuena: j 
no tomará, por ahora, asiento en el'Congreso su! 
paisano el Sr. Puig y  Llagostera. El vulgar pro­
verbio de qué «nadie sabe lo que traerá el dia del 
máñaná,» hátenido confirrnaéion una vez más,- 
pues, gracias á un inesperado incidente, él áe la,: 
desaparición de un documento referente á las ac­
tas de Vich, la discusión de estas, que e.staba eu la 
órden del dia, hubo de suspenderse ayer tarde, pa­
sándose á otro asunto. Al decir que la verdad del 
proverbio se ha confirmado una vez más, no nos 
referimos á todo el mundo, porque podria suceder 
que nos equivocáramos y  hubiera alguien para 
quien el tal incidente no fuera tan inesperado co­
mo para nosotros, simples e.spectadores de lo que' 
ocurre de puertas á fuera. Ese incidente puede ha- 

, ber sido un í)eus ex machina hábilmente preparado 
de antemano con objeto de aplazar la discusión de 
unas actas que no liacen gracia ninguna al señor 
ministro de Hacienda. Nosotro.®, sin embargo, na-- 
da afirmamos ni podeinos afirmar, y la observa­
cien qUe dejamos hecba.se nos ha ocurrido tan 
inocentemente como habrá pasado la co.sa, según 
toda probabilidad. Ello es que el diputado electo. 
Sr. Puig y  Llagóstera, tién.e contra si un auto de 
prisión por causa que se le sigue á consecuencia 
de la carta que dirigió al Sr. Figuerola, y se halla 
en libertad bajo fianza. El Sr. Suarez Inclan, pre­
sidente de la comisión de actas, pidió que para ex- 
clareeer el debate, se leyera la certificación en 
que constan esos extremos, pero el documento no 
pareció, y por consiguiente, no pudo leerse. Hay 
que buscar, -pües, el documento en cuestión, y 
hasta que parezca no puede, continuarse la discu­
sión del acta de Vich, referente al Sr. Puig y Lla- 
gostera. ¿Entiendes, FáMo, lo que voy diciendo’̂

Lo cierto es que, según no-Sicias que hemos 
adquirido posteriormente, tanto' el Sr. Suarez la­
clan, como otros dos individuos de la comisión de 
actas, los Sres. Calderón y Herce y Garda Gómez 
han hecho dimisión de sus cargo.®. Parécenos que 
un accidente tan sencillo no justifica determina 
cion tan grave, porque los efectos guardan ordina­
riamente relación con sus causas, correspondien 
do aijuellós á iá importancia de estas.

Logrado el objeto;., decimos mal, siendo im­
posible cóntimiar la discusión del acta de Vich 
por.el inesperado incidente de que hérnos hecho 
mérito, y suspendida también la que empezó so­
bre la elección del Sr. Pascual y Genis eu la otra 
vacante de la misma circunscripción, se reanudó 
el interrumpido debate-del proyecto de ley de re­
emplazo del ejército.

Aunque nuestros lectores no pudieran ente­
rarse por el jFaiifrfiWó'de la sesión, fácil nos seria 
poder reducir á muy breves lineas la Sustancia 
de los discursos que en  ̂contra pronunciaron los 
Sres. Gil Bérges, Rodríguez Seoane y Oervera; 
pero sabidos sop todos los argumentos que se liau 
empleado y emplean contra el sistema de reempla­
zo del ejército adoptado en el proyecto, que es,icoii 
ligerisimas modificaciones, el mismo que encon­
tró vigente la actual situación, bien que, á la 
verdad, algo empeorado por esas mismas modifi­
caciones. Odiosidad de la contribución de sangre 
llanto de las madres, desconsuelo de los hi­
jos, etc., etc. Hé aquí el fondo de la argumenta­
ción de. los contrarios á las quintas, y verdadera­
mente razones muy poderosas serían para variar 
de sistema, si fuera posible en nue.stro pais otro 
cualquiera que no nos pusiera en la alternativa 
de imponernos una carga que no podríamos sos­
tener, ó de no tener ejército. Asi es es que no ca­
lificaremos de bucólicas, como con poca propie­
dad, por cierto, las denominó el m arqué de Sar­
doal, á las razones expuestas por los diputados 
que combatieron el proyecto.

El joven marqués tiene fácil palabra, y si bien 
en lo general estuvo acertado, en la defensa del 
proyecto, no pudo, sin embargo, librarse del acha­
que, común en los liombres de la revolución, de 
mezclar en su discurso algunos efectos de brocha 
gorda alusivos á la dinastía caida y á la .situación 
anterior á la actual. Según el aristocrático demó­
crata, son buenos los ejércitos perráanerite.s por­
que sin la escuadra de Cádiz y sin el ejército de 
Alcoloa, la dinastía de la reina no hubiera caído 
y el gobierno de González Brabo continuaría ocu­
pando el banco azul. ¡Gran argumento! Si esa 
misma escuadra y ese mismo ejército se alzaran 
un dia en armas contra el actual gobierno, y 
triunfasen, se podria contestar áél valiéndonos' de 
las propias palabras de S. S., lo siguiente: Los 
ejéixitos 'permanentes son buenos; porque sin ellos to­
davía pesarían sobre el país los faulores de la cala­
mitosa revolución de Seliemh'e, y  se sentarían en el

La gravísima y capital cuestión de candi­
datura al trono está,, bá mucho tiempo,, sien­
do una pesadilla, un verdadero suplicio (el su- 
Jíilicio de Tántalo), para los partidarios de la 
coalición setembrina.

Párá los unos, porque, después de pasear 
de córte en córte y de una manera indigna 
por lo humillanté, el glorioso ceíro de la al- 
tivg y noble nación española, solo han conse­
guido, en justo premio de sus torpes y anti­
patrióticas gestiones, ver repudiado y escar­
necido el poderoso emblema de nuestro secu­
lar é indomable pais.

Para los otros, porque en vano aspiran, 
aun por reprobados manejos, á entronizar en 
la patria de Pelayo, de San Fernando y de 
Isabel la Católica, un extranjero, contra el 
cual se sublevan á un tiempo, en los hidalgos 
españoles, su acrisolado espíritu patrio, .iii 
profunda aversión á la más insidiosa de las 
ingratitudes, y su arraigada ó inquebranta- 
bleadhosion hácialadinastíalegítima, áquien, 
si la ambición, la soberbia y la deslealtad de 
media docena alejó del solio de sus mayores,. 
ao por eso dejó de reinar ni dejará jamás de 
reinar en el corazón de la inmensa mayoría' 
de los buenos españoles.

Para los restantes, en fin, porque sueñan 
con el imposible de establecer la forma repu­
blicana en una nación, como la nuestra, esen­
cial y necesariamente monárquica.

Y, ¿por qué en vano se agitan los partidos 
coaligados, trás su dorado sueño, y ninguno 
logra el objeto de sus aspiraciones? ¿No han 
apurado para ello todos sus recursos, unos 
por la vía diplbmática, otros por medio de su 
influencia en el Parlamento, y aun dentro del 
mismo gobierno, y  los demás por la propa­
ganda primero, y  por la fuerza material des­
pués, levantándose en armas para derribar su 
.propia obra?

¿Por qué los príncipes extranjeras os de­
vuelven desdeñosamente la gloriosísima coro­
na de España?¿De tal maneraos ofuscan vues­
tros locos propósitos, vuestra sed de mando, 
vuestra ambición y vuestra ausencia de espa­
ñolismo, que no veis claramente los naturales, 
móviles de tan afrentoso desden?

Pues es muy sencillo: no aceptan nuestro 
presente, porque en Europa, como en España, 
tienen la conciencia de que ofrecéis lo que no- 
podéis ofrecer; que la corona con que les 
brindáis no os pertenece; la consideran más 
bien corno un objeto precioso, una alhaja qiie 
la casualidad pu.soen vuestras manos, pereque, 
tiene su legítimo dueño, á quien conocen, y 
á quien, mas tpdo ó más temprano, tendrían 
forzosamente que devolverla.

Y jay del incautó ambiciosa que, deslum­
brado por los torpes y seductores halagos de 
un puñado do ingratos, y  dejándose llevar .de 
su excesiiía ambición, osare profanar el trono 
de Castilla!... jCuán caro, y cuán amargo po­
dria costarle su atrevimiento!...

No creemos, y ahora ménos que nunca, 
que ni nuestros falsos regeneradores 
en esponerse á sufrir nitevos bochornos, bus­
cando imposibles candidatos, ni que haya nin­
guno tan ofuscado ó tan temerario, que se 
obstine en imponerse á los españoles; porque 
quien quiera que fuera, nunca, nunca seria 
rey legitimo de España, y su reinado, si lo 
alcanzaba, habría de ser, indefectiblemente, 
tan fugáz y pasajero como fecundo en ios más 
grandes desastres. - ,

Por eso repetimos que los hombres de 
Setiembre no esperamos que lleven su falta de 
patriotismo ó su mal disimulado encono á tal 
extremo. Demasiado conocen el espíritu del 
país y el carácter del pueblo español, tan 
amante de su legítimos reyes como enemigo 
irreconciliable y  constante de los intrusos 
monarcas.

Demasiado saben los héroes de Cádiz que 
la revolución fué mucho más allá de donde 
ellos deseaban; demasiado comprenden que á 
los españoles, con rarísimas excepciones, les 
costó mucho tiempo reponerse del estupor que 
les causó el atentado contra el trono; dema­
siado ven ellos que no hay otra solución posi­
ble, ni más conveniente, ni más necesaria 
para conjurar Iá anarquía en que vivimos, 
que la restauración de la dinastía legítima.

¿Es posible que desconozcan nuestros re­
generadores que su repentina é injustificada ’ 
subida al poder y su impotencia en el ejercicio 
de él, son la causa eficiente y natural del cú­
mulo de males que nos aflige y aniquila en el 
interior, y del desprestigio de que, para col­
mo de desdichas, somos objeto en el ex­
terior?

Esta intranquilidad, esta desconfianza, 
este desconcierto impregnado en todas las es­
feras de la administración y  en todas las cla­
ses de la sociedad, ¿qué otra cosa puede traer 
en pos de sí que la miseria, el hambre y el 
aniquilamiento de todas las fuerzas vivas de 
la nación? ¿No veis por do quiera el ma­
cilento esqueleto del pauperismo^t ¿No veis 
acercarse precipitadamente, y con sonrisa s i-' 
niestra la todavía más terrible y repugnante 
figura del socialism o‘1

Vosotros, que os llamáis regeneradores, y

que va gangrenando el cuerpo social: ¿á qué 
aguardáis? ¿Qué pretendéis con demorar un 
mes y otro mes la ¡mportaiitísima cuestión de 
candidatura al trono? ¿Esperáis formalmente 
hallar vuestro soñado candidato revoluciona­
rio? Y aún cúaudo lo halláreis, ¿abrigáis la 
cándida esperanza de que la nación lo acep­
taría? ¡Insensatos!... ¿Juzgáis por vuestra 
conducta la lealtad y la independencia de la 
pátria?...

Pero no: las moratorias y aplazamientos 
en una cuestión tan elevada y trascendental, 
son la prueba más concluyente de que los hé­
roes de Setiembre no piensan ya en poner la 
régia cúpula á su grandiosa-obra, desenga­
ñados, seguramente, de no encontrar, aun re­
corriendo las cSrtes más subalternas de Eu­
ropa, su Ídolo setembrino. Hacen bien, por­
que» no habrá un principe, por insignificante 
que sea, que no comprenda que nunca tendría 
ea España más adeptos que unos cuantos, que 
lo mismo contribuiriau á su encumbramiento, 
que á derribarlo estrepitosamente mañana.

Pues si estáis como debeis, convencidos 
hasta la evidencia de que vuestros esfuerzos 
no bastan á conseguir el término imposible de 
vuestra monstruosa obra; si la desatentada é 
injustificable revolución' de Setiembre no es 
susceptible de otro coronamiento que su pro­
pio descrédito y del anatema universal ful­
minado contra ella por propio.® y extraños; si 
vuestra permanencia al frente de los destinos 
de este infortunado país, no ha de servir, á 
ciencia cierta, más que para aumentar el lar­
go y lúgubre catálogo dé sus desastres y des­
venturas, ¿por qué esa obstinación con que 
pretendéis hacer creer á todos que la interi­
nidad contiene, que la interinidad es nece- 
5ar?a?¿No vé todo lo contrario ese mismo país 
á quién queréis, alucinar con tan vanas y qui­
méricas promesas? Esas promesas, ¿qué otra 
cosa son sino nuevo ardid para alargar un 
poco más vuestra funesta dominación? ¿No vé 
que, por vosotros, los capitales se ocultan, ê 
trabajo desaparece y la miseria crece? ¡Ah 
¡Bien lo vé, y demasiado toca sus terribles 
consecuencias!...

No so le oculta tampoco que vuestra so­
berbia marcha al nivel de vuestros desacier- 
íos, y lógicamente deduce que una situación 
tan anómala y funesta como la aotiial, es in­
sostenible, y que su muerte es tan próxima, 
como público su descrédito.

.Mumeuiata ante ®iii 
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IV.
No quisiéramos aparecer exagerados, ni aun 

molestos, en la exposición de nuestro criterio res- 
peéto á la inconvenieucia de someter á las dipu­
taciones facultades gubernativas y de autoridad 
sobré los ayuntamientos. Apasionados quizás por 
el buen órden y regularidad en la administración, 
vemos de grandísimo bulto los conflictos que han 
de surgir por la revisión de los actos de los ayun­
tamientos, las de sus acuerdos que podia. hacer la 
comisión provincial coustaiítemente, traten de lo 
que ti'ateii. Qiia en esto no exageramos, se dedu­
ce terminantemente del párrafo 2.“ del art. 65 del 
pr®3'-ecto, que dice que es competencia de la comi­
sión la revisión de los acuerdos de los ayunta-: 
inienfcos. No debe perderse de vista qué la comi-- 
sion es permanente.

¿Ha ocurrido hasta hoy á ningún gobierno, á 
ningún poder legislativo en los tiempos de má:s 
severa centralización, darse ni dar .semejante fa­
cultad?

Conocemos perfectamente lo que es la natura­
leza humana, y sin querer ofender la intención ni 
rebajar él patriotismo; la abnegación y todas las 
buena.® 'Cualidades que pueda tener un diputado, 
l<i circunstancia de ser hombre, le ha de sujetar á 
afecciones particulares, ya originadas de sus in­
tereses privados, ya de cariño ó resentimientos, 
ya movido por la vanidad que, desgraciadamente 
á todos nos domina, y  tanto contraría la rectitud 
y loa mejores deseos.

Si se pretende que la provincia esté al capri-, 
cho y omnímoda voluntad de la diputación, la ley 
encierra una hipocresía, ocultando el verdadero 
pensamiento de su tendencia, y objeto y el pensa­
miento de descentralización se destruye al ser 
concebido á impulsos de la equivocada idea que 
se tiene de la palabra y de la confusión que de ella 
se hace con la de independencia.

Algunos que lian hecho estudios sobre la or­
ganización del gobierno y  administración, sin te­
mor han llamado poder al municipio; pero á la pro­
vincia, ninguno ha tenido valor para dai-le esta

anomalía, y más un cargo que por lo coinua ejer 
cen las personas de mejor posición de la proin' 
cía, y quizas todas residentes en la misma canitai' 

bi es una indemnización por el abandono en 
que han de dejar dos veces en laseraana sus neiro- 
cios particulares, ¿por qué 110 se indemniza al al 
calde, que en muchos pueblos será un mero ¡or 
nalero, y  á quien distrae de la ocupación con que 
sufraga la manutención de sus hijos el ejercicio 
de su cargo, y quien por razón de este debe obede­
cer a los mandatos de la autoridad judicial, á los 

, de la gubernativa, y á quien llaman á funciones 
continua.® la vigilancia del pueblo, y contra quien 
pesa siempre una responsabilidad personal y mo­
ral directa? ¿Son iguales las atenciones de un di­
putado provincial alas de los alcaldes? ¿Debe su­
ponerse aquel más acreedor á remuneración que 
este? ¿Tiene el dipdtado las atenciones y la res­
ponsabilidad que un alcalde? Seria ménos repug­
nante una indemnización eu e.ste, pero lo seria°y 
.será siempre que, cargos declarados gratuitos y 
honoríficos por la ley, sean remunerados de otra
manera que con el aprecio de los, que los «on- 
fieren. .

No es necesaria la.comisión, como no lo es que 
las diputaciones sean lo que van á ser por la nue- 
valey, ni.es conveniente someter al municipio a 
otra 'corporacion de su índolé cuya respetabilidad 
soló se funda en la extensión del territorio que ad­
ministra, en la calidad da las personas que la 
constituyen; pero no en la importancia de su mi­
sión administrativa.

Hombres de gobierno y, de principios de ver­
dadera administración, declaramos que esta ley, 
en la parte que dá á las diputaciones carácter y 
facultades de autoridad, es insostenible, si España 
ha de ser un reino y no una federación de diversos 
Estados.

Nuestra voz no tiene eco en el santuario de 
las leyes; peró téngalo en la conciencia de los que 
allí pueden levantar la suya, é inclínense, aun en 
el caso de autorizar el planteamiento de la ley sin 
discutirla, á que se suspenda la observancia de 
los artículos que hacen á la diputación autoridad 
y los que la hacen el censor de los ayuntamientos.

denominación. ¡Cómo valor, si hubiese sido teme-
Kdad! Los Estados ó las naciones, como quiera 
llamarse á la agrupación bajo un mismo régimen 
político, se componen de pueblos y solamente de 
pueblos; y si para el mejor órden y para la mejor 
administración de ellos se lia, creado la provincia, 
no ha sido con otro objeto ni con otro fin que con 
el de facilitar el modo de mejor gobernarlos y me­
jor administrarlos. Admitimos así la provincia, y 
admitimos para la mejor gestión de lo que sea 
común á los pueblos, una junta de delegados de 
los mismos, un centro de gestión y acción de esos 
intereses con facuitades ámplias, con verdadera 
libertad, pero no admitimos que esos delegados, 
que ese centro de gestión sea la opresión de sus 
representados, sea la censora eterna de sus actos, 
la omnipotencia en lo que es de ellos, y  solo de I 
ellos, y  que sea, en una palabra, el Jioder que ha i 
de hacer cumplir la ley común. '

Aunque'Zn Epoca maneja admirablemente to­
das las agujas, inclu.sa la de marear, no nos han 
de hacer mella sus intencionadas picaduras.

Nosotros frecuentamos los círculos políticos, y 
en ninguna parte hemos oido que haya llamado l.i 
atención la manera con que hemos hablado del 
ilustre caballero é inteligente general marqués 
de Novaliches: porque bien claramente dscíamos 
y consagrábamos la razón política que en nuestro 
juicio reclamaba en el ejército de Andalucía, an­
te* y del suceso de Alcolea, la presencia
del ministro de la Guerra ó de su señor hermano; 
pero como al buen pagador 110 le duelen prendas, 
y como nosotros, ni tenemos falso amor propio, ni 
nos gustan las reticencias, ni quizá expresemos 
tan bien como deseamos todos nuestros concep­
tos, nos apresuramos á declarar inmediata y ca­
tegóricamente, que consideramos al distinguido 
general marqués de Novaliches como una de 
las glorias más puras dél ejército español; que le 
tenemos como un general de rara pericia é ilus­
tración; que puede mandar y ha mandado siem­
pre nuestro valiente ejército con acierto, con glo­
ria y con honra, y que dudamos que á uadie le 
haya pasado por la imaginación sériamente qne 
nosotros hayamos tenido intención diretta ni in­
directa de atacar una reputación tan sólidamente 
afianzada entre propios y extraño.®.

Nuestr* deber y nuestra conciencia nos obli­
gan á deshacer tód ) concepto equivocado en esta
parte. .

No decimos en el caso actual en que se trata
de un amigo nuestro muy querido, sino aun tra­
tándose de nuestro mayor adversario, tendremos 

,el valor, que en ei caso presente es innecesario é 
inútil, de deshacer errores de hecho ó de concep , 
para demostrar la buena fé con que proc

Nos atrevemos á rogar á nuestro colega q 
haga pública esta aclaración nuestra, 
quilizar el ániiho de los que otra co®a .
pechado leyendo su geme-
repetir que á nuestros oídos no  ̂
jante rumor, que no tiene el m 
dameuto.
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Tan escandaloso y sin precedentes nos paredó
e lh e c te d ,“ f e l  sJ.'eB las,Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑA.

■ la Vetado. Ilubieáe sido agraciado
' “ ^ta gran cruz de Oárlos III, que á pesar de ha­
cen la noticia por persona bien enterada,

t l u í v i m o s i  daría sino en  sentido dubitati- 
'vi hecho es. sin embargo, cierto, pues según 
d ce hoy La Iberia, el ,Sr. de Blas piensa re- 

arla condecoración & qae por tantos Mulos 
' ' r r e e d o r  por no sujetarse por segunda vez a 

w eion Preciso es convenir que ejemplos de
«udaz favoritismo, no se han visto hasta que 

lian venidlo á regenerárnoslos héroes déla España 

con ionra. _______  ̂ ______ _

Hemos oido asegurar qne el gobierno, para 
¡niar los dilatados servicios y extraordinarios 

^ S o s  del Sr. Coronel Ortiz, y  le ha condecorado 
® uno de los collares vacantes en la insigne ór- 
Tn del Toison de Oro; pero los amigos del agra- 
“f jo si bien reconocen en él méritos bastantes 

tan señalada distinción, insisten en que la 
i  nunciará para no tener que acudir de nuevo á 
T ’ urnas. No respondemos de la exactitud de la 
^^toia, que corría hoy muy valida en los circuios 
” Uticos, pero la verdad es qne cuando el novel 
^bsecretario de Estado, al mes de entrar en fu n -. 

nes se condecora con la gran cruz de Oár- 
¡H ’ nada tendría de extraño que se confiriese 

Toison al Sr. Coronel y Ortiz.

no era el general jefe; pero esto no deja de ser un 
sofisma para los militares verdaderos, que saben 
lo que es un ministro de la Ouerra respecto de 
lo.s demás generales, y que en las circunstancias 
y situaciones como la de que .se trata, el ministe­
rio de la Guerra, no estaba virtualmente, ó no 
debia estar en el palacio de Buenavista, sino á 
caballo sobre el Guadalquivir en el Puente de 
Alcolea.

Madrid 11 de Marzo de 1870.—ü x  veterano.»

¡ I  País se hace eco de los clamores de ciertos 
riódicos, que conmemoran estos dias los fusila- 

^'entos que dieron por resultado la rendición de
plazas de Alicante y Cartagena, sublevadas 

1 44; pero lo que tal vez no sabrán, ó habrán
olvidado los citados diarios, es que el general que 
llí mandaba era nada ménos que el actual direc­

tor de infantería D. Fernando Fernandez de Cíir- 
dova, marqués de Mendigorría, gobernador mili­
tar dé Madrid cuando la sublevación llamada de 
las Tiendas el año 4.5, general en jefe de la divi­
sión que fué á los Estados Pontificios el 49 para 
defender el poder temporal del Papa (de que alli 
se mostraba acérrimo paladin), y hoy uno de los 
más extremados patriotas áe la situación.. Con 
qae, otra vez ser más oportuno en las citas.

Según dicen de Cartagena, parece que se ha 
recibido órden en aquel departamento para que \& 
escuadra suspenda su viaje á las costas de Gali­
cia y e.sté preparada para desempañ^ir la comisión 
ó acto que se le ordene.

De público se dice, que esa órden puede estar 
relacionada con el golpe de Estado que se teme se 
fragüe en favor de Montpensier.

Según dice E l País, órgano del Sr. Topete, 
en el párrafo que trasladamos á continuación, en 
Manila sucede con el correo lo propio que en Ma­
drid; alli se viola el secreto de la correspondencia 
V aquí ya hpmos manifestado en más de una oca- 
lácon que nuestro periódico se recibe con suma ir— 
■regularidad en provincias, ó no se recibo, y  que 
lascarlas de París llegan ámanos de los intere­
sados en esta córte con un dia de retraso,, y  á ve­
ces con señales evidentes dé fractura.

Hé aquí el párrafo d e í"/ País:
«Tenemo.s noticias fundadas de los ilegales abusos 

qae en la administración de correos de Filipinas se co­
meten con la coirespondéncia procedente dé la Penín­
sula, bajo pretexto de descubrir el origen de ciertos ar­
ticules celativos á aquellas islas.

8iendo'declarada por la Constitución vigente invio­
lable la correspondencia, y un delito grave el hecho de 
que nos lamentamos, justo es que se dicten las oportu­
nas órdeaesren aveiigaaeion de cuanto haya en este 
asunto, á fin de que se hagan cumplir las leyes estable­
cidas, así dentro de España como en sus provincias de 
Ultramar, y que se exija la debida responsabilidad á 
quien las haya quebrantado.

El secreto de la correspondencia pública es uno de 
los rasgos más característicos de todo pueblo civilizado, 
y cuanto rigor se despliegue para asegurar su inviola- 
biüdad dentro de las leyes, es justo y provechoso.

Estaremos á la mira de cuanto en este particular 
ocurra, pues somos tan amantes de la libertad como de­
clarados enemigos de todo abuso.»

<s.8r. Director de El E co de España.

Muy señor mío y de mi mayor consideración:

La Correspondencia anunció ayer, que anteano­
che se habían dado las órdenes oportuaas para 
que fuesen puestos en libertad los presos políticos 
de la Carraca.

En cambio, dice con la mayor suavidad, y en 
párrafos separados, para que no llame tanto la 
atención, que el gobierno ha destinado á las islas 
Baleares á varios jefes que se hallaban de rempla­
zo en Barcelona. Nos alegramos de que se baya 
puesto en libertad á los preso.s de la Carraca, pues 
ya era tiempo; pero sentimos que en vez de poner 
en libertad á muy beneméritos generales y jefes 
deportados á Canarias con algunos meses de anti­
cipación á los sucesos que motivaron la prisión de 
los ahora excarcelados, se haya enviado otros á 
aquellas islas y algunos más á las Baleares.

Ija Correspondencia dice sencillamente que á 
los deportados «se los ha trasladado en la misma 
situación de reemplazo» á Ibiza, y que el gobierno 
ha aprobado la medida. Ya lo sabiámos, como sa­
bemos que niugun diario de la situación ha tenido 
una sola palabra de censura para una tan mani­
fiesta violación de los derecho.s individuales, como 
es la deportación de los militares retirados.

Es mucha la imparcialidad de nuestros co­
legas.

Aseguran varios periódicos que se trata de 
trasladar á Valladolid el archivo de Simancas. 
Cada traslación de esta clase viene áser una ver­
dadera calamidad: por grande que sea el esmero 
y cuidado con que -se efectúe, siempre se pierden 
ó estropean importantísimos documentos, de un 
mérito inapreciable para la historia. Si el edificio 
en que ahora está el célebre archivo amenaza 
próxima ruina, hágase en buen hora la trasla­
ción anunciada; mas en otro caso, no se exponga 

la ciencia y al mismo Estado á pérdidas tan 
sensibles como irremediables.

^  Cuéntase en varios círculos que pasan por bien 
enterados que estrechado y hasta reconvenido 
ágriaraeute, cierto ministro por un teniente de 
cimbrios, á causa de haber consentido que no se 
demoliera el templo de las Calatravas, contestó 
S. E. dejando ver la posibilidad de que la demo­
lición del convento se hiciera de tal modo que no 
permitiera el que quedase en pié la iglesia.

Seria una casualidad sensible, por no decir un 
noble ardid, digno de quien lo concibiera. ^

^  Anoche á las ocho se verificó la traslación de 
las monjas existentes en el convento de las Cala- 
tifavas, víctima de la piqueta revolucionaria, al 
que ocupa la comunidad de la órden de Santiago.

Los caballeros de Calatrava, deseando que las 
piadosas y desconsoladas señoras, á quienes se 
arranca del asilo donde deseaban concluir sus 
dias, sufran en la traslación lo ménos posible, 
acordaron que esta fuera por la noche, en los co­
ches de ellos mismos y acompañadas de sus espo­
sas, despidiéndolas en la calle de Alcalá una co­
misión de caballeros de la órden, y recibiéndolas 
otra en el nuevo edificio á que se les ha de.s- 
tinado. /

tán encargados de representar al duque de Mout-
pensier dos generale.s de la situación, y, al infan­
te D. Enrique dos diputailos republicanos, cuyos 
nombres no recordamos en este momento.

Sentimos que la pragmática de Cá.'‘los IH sobre 
desaños no esté vigente, pues fué derogada por el 
Código penal, porque con sus severas disposicio­
nes es iná.s que probable que no se llevase á cabo 
un lance que, á más de cubrir de luto á la nación, 
si sucumbia el duque de Montpensier, seria un 
ejemplo altamente pernicioso para las demás cla­
ses de la sociedad.

Dice La Correspondencia que la circular del 
Sr. liivero no se publicará basta que todos los 
nuevos gobernadores estén en sus puestos.

Si la circular fuese para instrucción particu­
lar de los gobernadores, importarla poco que los 
gobernadores estuviesen ó no en sus puestos: lo 
mismo se le podía dar en Madrid que en las pro­
vincias, y  aun mejor aquí que en otra parte. Si es 
para que se entere el público, nada tiene que ver 
que estéu ó no en sus puestos los gobernadores; 
además, que se supondría que todas habriau ya
tomado pose.sion de sus cargos.

Tanta solemnidad y tanto anuncio para salir 
después con un parto de los montes, como el de 
lá  combinación de gobernadores, nos parecen una 
soberana ridiculez.

<• .Ylgunos disgustos mayores que el polvo de un der­
ribo ininediato me Im proporcionado liasta hoy, y me ha 
de proporcionar en adelante, el haber tomado parte 
activa, no ob.stante mi procivleucia cons.-rvadorn, en la 
eran t’ransaeclen política, en •.irlud do la cual se ha es­
crito en la Constitución vigentente el principio de la 
libertad religio.sa.

»y de la misma manera que no atendí á mi conve­
niencia. sino á las más altas consideraciones de procla­
mar el principio de la libertad de cultos, con igual des- 
intere's, con no me'nos honrado propósito reclamé ayer 
su aplicación clarísima á un templo edificado, recta­
mente administrado por católicos, que se obligan á 
mantenerle abierto sin subvención del Estado. ♦

Cualquiera diría que el Sr. Silvela está poco 
ménos que arrepentido de esa gran, transacción y 
de sus desastrosas consecuencias.

Son curiosas, por más de uii concepto, las si­
guientes noticias que publica La Igualdad:

«.Con cierta reserva se decía ayer en los círculos po­
líticos que probablemente, sin esperar á las auras de 
Abril, habrá una modificación ministerial, de cuyas re­
sultas bajarán at panteón de los cesantes dos ó tres de 
los ministros actuales, y entre ellos el Sr. Ri vero.

También parece que corre peligro el Sr. Piguerola, 
pero este sáUo doctor tiene para curar el tCsigo de la cri­
sis el antídoto de los empréstitos, y como hombre pre­
venido, está preparando los ingredientes necesarios para 
confeccionar un e.specífico de los más eficaces y reac­
tivos. . . . , ,

El Sr. .Sagasta volvería en tal caso al ministerio de la 
Gobernación, decidido á probar con circulares, exabrup­
tos y otros excesos, que Rivero no vale para él tres co-
minos. .

Al ministerio de Estado iria el Sr. Silvela, que ha 
reemplazado a 1). Salustianoen las intimidades de Prim, 
y que, sin dejar de ser á la vez unionista y conservador 
y revoluciotiario, ha sabido granjearse la estimación de 
los radicales, el aprecio de las TuUorías, la gratitud de 
las monjas y las bendiciones de los obispos.»

Un periódico entre ministerial y republicano 
viene burlándose en su último número, y  no sa­
bemos si insultando á las muchas señoras que han 
pedido por las monjas Calatravas, y pregunta que 
dónde estaban esas señoras cuando los fusila­
mientos de Junio de 1866. ^

Nosotros sabemos dónde estaban esas señoras 
en la época que se cita, y vamos á decirlo al cole­
ga: estaban en sus casas, poseídas del verdadero 
horror que inspiraron á todo Madrid los asesina­
tos del cuartel de San Gil y otros delitos de esta
especie. , ,, ,

Por lo demás, si el colega desea saber dónde 
se hallan los fusiladores. sin esforzarse mucho 
puede encontrarlos unidos en estrecho consorcio 
con los promovedores de aquellos horribles y .san­
grientos sucesos. ^

Los Sres. Suarez lucían, Calderón Herce y 
García Gómez, presentaron ayer tarde la renqncia 
de individuos de la comisión de actas, á conse­
cuencia del incidente ocurrido ayer en la discu­
sión de las de Vich, cu que no lia podido presen­
tarse un documento, por ignorarse au paradero.

¿(iuién baria desaparecer este documento? Por 
honra de los diputados, suponemos que el docu­
mento en cuestión habrá sido destruido por lo.» 
ratones, y esperamos que para evitar en lo suce­
sivo otro suceso semejante, se adoptarán las me 
didas necesarias para acabar con esos animales 
roedores.

Como militar, no de los de nuevo cuño, sino del 
antiguo régimen: es decir, de lo.s que tenían la 
manía de creer que el honor y la lealtad eran  ̂la 
base de su honrosa carrera, be leído con atención 
la polémica que ha suscitado la Memoria del capi­
tán general marqués de la Habana, referente al 
último pronunciamiento militar, y como á V. no 
lo supongo versado en las ordenanzas generales 
del ejército, y en dicha Memoria veo que las ha ol­
vidado el susodicho general, me tomo la libertad 
de trasladar Íntegros los artículos 56 y 57, titu­
lo 17, tratado 2.'’ , que dicen literalmente asi:

«Art. 56. El general á quien yo fiase el mando de mi 
ejército no podrá disculpar su conducta con el parecer 
de aus generales, y lo mismo se entendeiá con to o o 
cial que mandase cuerpo ó destacamento. I-os consejos 
de guerra sobre las operaciones militares exponen ê  se 
creto y desunen los ánimos con la variedad de dictáme­
nes: ordinariamente embarazan al general wn su* reso 
luciones si tiene intenciones de obrar: y si él se me ma 
á la inacción, lo suele disponer de modo que se cu ra 
con ellos su indecisión.

Art. 57. Todo mando militar ha de residir en uno 
solo, y este responder de sus operaciones. Ningún je e 
militar dirá á subalterno suyo que proceda de acuerdo 
con otro, elegirá siempre el mejor, le encargara e . o, 
y le dejará la libertad de tomar el dictámen que qui­
siere por la responsabilidad que le queda de los suyos.»

La extricta y rigorosa observancia de estos dos 
artículos se encarga por órden de la regencia e 
reino de 13 de Abril de 1811.

Después de leído esto, en cuyas doctrinas es- 
tan acordes los más eminentes autores militaras, 
no Creo haya quien dude que la conducta e 
marqués de la Habana fué por todo extremo v i -  
tuperaT)le, no solo convocando el consejo de ge 
nerales de que habla, sino separándose de su 
Opinión.

No me compete entrai en otro órden de consi­
deraciones. Mi objeto es patentizar la ignorancia 
ú olvido de aquellos sábios y previsores preceptos 
de las ordenanzas militares, y  que si se hubieran 
observado, el pequeño revés que sufrióla vanguar­
dia de nuestro leal y sufrido ejército, no habría 
sido bastante causa para proceder como se pro­
cedió, ni ménos para dejar de defender á nuestra 
J’cina, al trono y á nuestra antiquísima y glo­
riosa monarquía.

Diráse tal vez que el marqués de la Habana

Se nos asegura que el Sr. Piguerola ha ulti­
mado ya con la compañía Banco de París un nue­
vo empréstito de doscientos á doscientos cincuenta 
millones, dando en garantía setecientos cincuenta 
millones de bonos que tenia en cartera.

Esta noticia circuló anoche á última hora, y 
•produjo un verdadero pánico entre los hombres de 
negocios.

Mucho debe ser el crédito de la situación cuan 
do el Banco de París recibe en garantía cuatro­
cientos cincuenta y  siete millones, valor efectivo de 
de los bonos, por los doscientos del empréstito.

Como el gobierno no acostumbra pagar con 
puntualidad, los prestamistas venderán la garan­
tía á cualquier precio, con lo cual los tenedores 
de bonos quedarán al nivel délos imponentes de 
la Caja de depósitos.

Esto, aparte de que el Banco de París no nece­
sita adelantar un céntimo al gobierno, pues con 
tan enorme garantía, cualquiera puede levantar 
los fondos necesarios para sacar de apuros por al 
gunas semanas al Sr. Figuerola.

Después de atronarnos los oidos los órganos de 
Montpensier con que el leal y agradecido duque se 
proponía edificar un gran barrio de obreros, 
ahora salimos con que la verdad del caso es que el 
aprovechado Orleaiis hace al ayuntamiento la pro­
posición de que construirá el barrio si se le rega­
lan los terrenos, qne valen unos cuantos millones 
de reales.

Ya deciamos nosotros que la cosa no podía ser 
ménos.

La cuestión del Tornado parece que vuelve 
otra vez á estar sobre el tapete, si es cierto lo que 
dice un telégrama de Lóndres, en el que se da la 
noticia de que España ha aceptado la proposición 
de Inglaterra de someter este asunto al arbitraje 
del emperador Napoleón.

En los momentos en que España entera se en­
cuentra sumida en una anarquía que nada tiene 
de mansa, se dejan los caminos y los puebl^ 
abandonados, y se reconcentran en Madrid 800

^'^Tpara qué querrá el conde de Keus esos 800 
miL-ahles, como llamó el Sr. R íos Rosas á los in­
dividuos de este dignísimo cuerpo?

En caso de peligro, ¿no habría bastante con que 
p1 creneral Prim saliese á la calle con aquella es­
copeta de que nos habló en el Senado?

Se habla con insistencia de un lance de honor
entre el duque de Montpensier
rioue con motivo de una hoja votante que se
S y o á  este Ultimo, y í - f
Ofensivo á su decoro y dignidad. Se dice que e.

Escorio, pero con ¿al y pimienta, el siguiente 
manifiesto que contra las quintas ha dado el co­
mité republicano de Avila. Dice así:

¡ABAJO LAS quintas!
Compañeros: La supresión de este odio.so impuesto 

era una de las más grandes promesas contenidas en el 
«Programa» que publicaron, al desembarcar en Cadii, 
los hombres de la triíinfante revolución.

El pueblo, crédulo y sencillo, saludó con gritos de en­
tusiasmo el advenimiento al poder de un gobierno, bajo 
cuya buena administración esperaba dias de gloria y 
bienestar. Desgraciadamente, una vez más hemos sido 
vilmente engañados, y una vez más han perdido su 
dignidad los hombres que desde las altas esferas del 
poder, se olvidan tan fácilmente de los sagrados co it- 
promisos contraidos con el pueblo á quien deben su en­
grandecimiento.

Por un decreto del poder ejecutivo, somos llamado* 
al servicio de las armas lo mismo que en años anterio­
res, y si no nos opone.mos por cuantos medios ésten i  
nuestro alcance dentro de la ley, seremos soldados; e.s 
decir, que habrá algunas víctimas más que sacrificar en 
aras de la ambición.

Con el objeto, pues, de ponernos de acuerdo y trazar 
las reglas de conducta que debemos seguir en un asunto 
que tan de cerca nos interesa, hemos creído conveniente 
convocar á nuestros compañeros para una reunión, que 
habrá de celebrarse el dia 6 del corriente, á las once de 
la mañana, en el local de la plaza de toros.

Creemos innecesario encarecer la necesidád de U 
más puntual asistencia ú toda la juventud, á quien cor­
dialmente saludamos.— ávileses: ¡Viva el pueblo sobe­
rano! ¡Abajo las quintas!-Avila 4 de marzo de 1870.»

Suponemos que al leerlo, el conde de Reus pon­
drá la cara algo ménos satisfecha que cuando pro­
metía en mágicos programas lo que tenia segun­
dad de no poder cumplir.

En la sesión celebrada por los pactos federales 
el raiércole.s, se leyó la siguiente proposición:

«Los ciudadanos firmantes, á la reunión de los repre­
sentantes del partido republicano federal de las provin­
cias de España, hacen presente: que habiendo acordado 
hacer una manifestación pacífica contra la exacción de 
quintas, esperan acuerde otra reunión que el doming* 
próximo se verifique en todas las provincias de España, 
invitando, como cuestión de humanidad, á todos los «s- 
pañoles, sea cual fuere el partido político á que perte-

SaUid, fraternidad y república federal.—Valladolid 6 
de marzo de 1870.—Siguen las firmas.»

Aprobada por la Asamblea, se acordó reco­
mendar á tas provincias el hacer una manifesta­
ción pacifica en contra de tas quintas.

Dice E l País:
«El sábado ó domingo próxinao se verificará una re 

umon de los individuos de la mayoría, en la que pre­
sentará su dictámen la comisiou acerca del método con 
que deben ser discutidas tas leyes orgánicas.

Este método, según noticias, será el siguiente: Las 
leyes serán discutidas en totalidad y por títulos, y la 
votación se verificará por artículos. Calcúianse en 1.^ 
los discursos, ya en pro, ya en contra, á que darán 
margen.»

De nuestro apreciable colega E l Tiempo toma­
mos lo siguiente:

«Hemos oido con gran extrañeza qne los exce­
lentísimos Sres. D. Laureano Figuerola, D. Ma 
uuel Ruiz Zorrilla y el brigadier D. Juan Bautista 
Topete, se han negado á pagar los billetes del 
baile de la Beneficencia, que tas señoras les man­
daron y ellos no devolvieron.»

A esto debemos agregar que por nuestra parte 
hemos oido, que el geueral Prim, á pesar del ele­
vado cargo que desempeña, que debe obligarle á 
dar ejemplo de largueza y desprendimiento en fa­
vor de la Beneficencia pública, devolvió los bille­
tes que se le enviaron, sin acompañar retribución 
alguna, como se ha hecho en casos análogos por 
los que desempeñaban puc.=tos iguales ó parecidos
al que hoy ocupa el conde de Reus.

Eu uu comunicado que con ocasión de 
cuestión del derribo de las Calatravas dirige á un 
periódico el Sr. Silvela, se leen los sigaieiitei 
siguificativos párrafos:

Copiamos á continuación algunos párrafo.  ̂del 
artículo en que nuestro ilustrado colega E l Co­
mercio de Cádiz, juzga la Memoria del geueral
Concha;

«No nos creemos competentes, dice, ni mucho mé­
nos para juzgar la conducta militar del general Con­

cha en aquellos lamentables acoutecimicutos, y precisa­
mente las cuestiones que se abordan en la Memoria 
á que nos referimos son más militares que poáticas; 
son de esas cuestiones que solo pueden tratar se con 
acierto por los que tengan conocimtentos e.speciales 
en la materia, conocimiento de que nosotros carece­
mos; pero diremos, sí, que en nuestra humilde opi­
nión la gran falta del marqués de la Habana fué haber
aceptado el gobierno en circunstancias tan críticas, no
teniendo, como al parecer no tenia la convicción, la te, 
entusiasmo que se hán menester, en momentos supre­
mos, para pelear con enemigos poderosos y sobreponer- 
ae á dificultades gravísimas.

m  marqué.s de la Habana dice que al admitir el car­
go de presidente del Consejo de ministros no tuvo otra 
idea que la de cumplir con sus deberes de general, y de 
ningún modo la de representar principios políticos de­
terminados.—Venia, pues, tan solo {son sus palabras' a 
cumplir con el deber que obliga á los militares á la de­
fensa del soberano y á la obediencia de su gobierno.

Para eso, decimos nosotros, no se acepta un altísimo 
c?irgo político en frente de una revolución que dei^plega 
al viento su bandera y presenta orgullosa y amena­
zadora. El marqués de la Habana pudo haber otrecido 
su espada á la reina para servir á las órdenes de cual­
quiera gobierno que hubiese merecido entonces la regia 
confianza. Con esto quedaban dignamente cumplidos sus 
deberes de militar. Pero eucargar.se del poder en mo­
mentos tan difíciles sin llevar á la alta dirección de los
negocios un pensamiento político, sin levantar con fe y
energía una bandpra que fuese la antítesis, la condena­
ción franca y resuelta de la bandera revolucionaria, era 
entrar con gran desventaja en la lucha, por cuanto se 
desorientaba á los leales, se animaba á los rebeldes, y se 
destruía la posibilidad de despertar el entusiasmo pú­
blico en favor de la noble causa que el gobierno de­
fendía.

Ds aquí parten, pues, todas las faltas voluntarias o 
involuntarias del general Concha.

No hay más que leer su Memoria para convencerse 
de que el jefe del gobierno en Setiembre de 1868 era el 
hombre de las vacilaciones y de los términos medios 
entre políticas contrarias, el hombre de las conciliacio­
nes imposibles entre enemigos declarados, el hombre 
quequeria estar bien á un misma tiempo, con todos los 
partidos, con todas las fracciones, con todos los grupos 
que se llamasen aunque realmente no fuesen conserva­
dores. ¿Qué habia de suceder, puesto en semejantes ma­
nos el timón de la nave del Estado, en medio de una 
gran tempestad? Cuando más se necesitaba del arranque, 
de la energía, del valor que prestan la fé y el entusias­
mo, era precisamente cuando el general Concha llegaba 
al poder con el corazón helado á todo sentimiento politi- 
eo, y como victima que se inmolaba por motivos de 
pundonor en aras de su deber militar.

Así no se triunfa nunca en las grandes crisis de las 
naciones. ¿Qué extraño es que la causa del trono f  üel 
orden social quedase vencida, si el caudillo de los lea­
les, falto (le fé y casi de esperanza, lo fiaba todo al éxito 
casual de un combate? Lo que en la Memoria del mar­
qués de la Habana vemos perfectamente explicado, es 
el triunfo fácil, rápido y casi fabuloso de la revolución.»

EZ Legitimista Y.spaTwl, juzgando la proposi­
ción que se dic« van á presentar pregre-sistas y 
cimbrios, declarando ilegal la existencia del par­
tido carlista y subsistente la ley que dejó sin de­
recho á la corona de España á D. Carlos y su des­
cendencia, se explica en estos términos:

«¿Cuál es el origen de esta actitud por parte de la 
mayoría de las Cortes? Indudablemente no es otro (jue 
las palabras pronunciadas hace pocos dias por el señor 
Rivero. El ministro de la Gobernación afirmó entonces 
que la familia de D. Carlos se hallaba proscrita; que 
era ilegal cuanto tendiese á colocarla en el trono de Es 
paña, y que él presentaría las oportunas medidas legis­
lativas contra la organización del gran partido carlista. 
Esto ha debido parecer poco hábil y nada politico al mi­
nistro demócrata, V sus amigos, tal vez de acuerdo con 
él, como por regla general suelen hacerse estas cosas, se 
proponen iniciar lo que sin descrédito personal ma­
yúsculo no podría el Sr. Rivero.

Y ¿qué significa esta actitud del partido democráti­
co de que es supremo jefe el actual ministro de la Go­
bernación? Significa que se quiere establecer la ley ue 
razas; sig:iifica que la revoluciou se ha hecho solamente
para los revolucionarios; significa que á los adversarios
de la situación se quiere privar de todo derecho; sigmfa-

ca que para el gobierno, no solamente los carlistas, si que 
también los mixlerados y aun los republicanos,.se ha­
llan fuera de la ley; significa, en fin, el despotismo ma­
yor de los despotismos, la tiranía mas horrible de las ti­
ranías. Porque es un hecho evidentí.simo que el gobier­
no revolucionario está solo, se halla en el vacío y vive 
combatido por la casi unanimidad de los españoles: lo 
cual demuestra plenamente que en su desvanecimiento, 
el g¡obierno aspira á conservarse j>or medio de la pros­
cripción de todos los elementos .sociales que no estén 
con él; y como estos elementos son la casi totalidad del 
país, por medio de la proscripción de casi todos los es­
pañoles.................................■ ..............................................

Pero ¿se pre.sentará esta proposición? ¿Será admitida? 
¿Cuál debe ser la actitud del partido carlista, si tal su­
ceso tuviera lugar? Ignoramos si los demócratas, ayu­
dados de los progresistas, llevarán á cabo su propósito.
Si tal sucediese, el partido carlista, que tiene grandísi­
ma mayoría, habría sido lanzado de la esfera legal, en la 
que se agita y en la que únicamente desea, quiere y ae 
propone agitarse para lograr la realización de sus aspi­
raciones. Pero nunca más que cuando esto se verifica­
ra conviene la calma, la moderación, la prudencia. Es 
necesario que nuestros amigos vivan siempre muy aler­
ta V en la persuasión de que esa proscripción puede ha­
berse establecido para ver si por ese medio extremo, ya 
que por otros que se han puesto enjuego nada se ha 
conseguido, logran el gobierno y la revolución toda 
lanzar al campo á los carlistas y aniquilarlos, y adqui­
rir con ese auiquilamiento una vida de que ahora ca­
recen........................................................................................

Encierra una triste verdad, cuyas conseccuen- 
cia.s tocan ya los amotinados en Setiembre, el ar­
ticulo que publica La. Esperanía sobre la cruzada 
que contra la Iglesia católica hacen siempre los 
partidos radicales. Asi dice en su articulo, que 
lleva el epígrafe de

DIOS LOS CIEGA.
Montpensier no acierta á ganarse la voluntad de los 

progresistas y demócratas, y sin embargó, nada hay 
más fácil. Con abofetear en la calle á un óbi.spo, habría 
salido del paso, y eaptádose para in aterñÚH él cariño 
de los radicales. Estas fra.scs, que onciern-.n una gran 
verdad, v revelan un profundo conocimiento de la índo­
le y aspiraciones de los dos partidos que principalmente 
disponen de los destinos de la nación, se atribuye á un 
importante personaje político que está más cerca de 
Serrano quede nosotros.

En efecto: basta observar la marcha de la revolución 
en todos los paíse.s, y especialmente en el nuestro, para 
comprender que el blanco de lo.s tiros, el objeto princi­
pal del ódio de las escuelas mal llamadas radicales, es 
la  Iglesia católica, y por ende las corporacione.s creadas 
bajo su amparo, sus ministros y hasta sus vírgenes.

Bien claro se ha visto esto recientemente en la cues­
tión suscitada con motivo del suplicatorio para procesar 
al señor arzobispo de Santia,go; bien claro se lia visto en 
el loco furor que se apoderó de la fracción denominada 
de los cimbrios al oír al Sr. Figuerola que el templo do 
tas Calatravas se respetaría, aunque el convento se der­
ribase.

¡Insensatos! üs proponéis arrancar en los pocos dias 
que os quedan de mando los arraigados sentimientos re­
ligiosos dol pueblo español, y solo conseguis excitarlos 
y aumentar la odiosidad que ya os habéis granjeado. Vi­
vís entre nosotros, os jactáis do in.spiraros en la opinión 
de la mayoría, y encamináis todos vuestros esfuerps á 
contrariarla, creando el vacío á vuestro alrededor.

Dando una prueba de que no queremos conseguir el 
bien por el camino del mal, desde el primer dia en (pie 
o apoderasteis del poder os adv..'rtimos que caeríais ba­
jo el peso de la maldición de este pueblo católico, y, co ­
mo tal, hidalgo y generoso, si os ensañabais contra la 
Iglesia, si ibais á estrellaros contra el sentimiento reli­
gioso, si emprendíáis la cruzada qiie teníais anunciada 
contra los sacerdotes del Altísimo y contra las vírgenes 
del Señor.

¿Cómo respondisteis á nuestras leales advertencias, 
á nuestras generosas súplicas? Con nn imprudente reto, 
con un aullido infernal que resonó en toda la Península 
é hizo extremecer indignadas á más de las tres cuartas 
partes de los españoles. Y la cuarta parte no completa 
08 siguió en un principio, creyendo que* en efeeto, sus 
males provenían de la jireponderancia del clero. Un año 
de experiencia ha demostrailo á los incautos lo contra­
rio; y hoy, con vuestro diminuto ejército, cegados por la 
ira, insistís en vuestros propósitos de per.secucion y 
Opresión. ¡Insensatos, cien veca.s insensatos!

Aun cuando los españoles no fueran católicos eu su 
inmensa mayoría, no estarían hoy a vuestro lado. ¿8a- 

- heis por qué'? Porque instintivamente se pondiiaii de 
parte del débil, y cubrirían á la víctima, arrojándose so­
bre el verdugo para reducirle á la impotencia.

¿Y contra quiénes os ensañáis en vuestro ciego fu­
ror? Contra inermes sacerdotes estenuados por el ham­
bre, contra débiles mujeres que ningún, daño os han he­
cho. y á tas que maltratáis de hecho y de palabra, ne­
gándolas la escasa retribución que estáis obligados á 
darlas á cambio de lo.s bienes que antes se las arrebató, 
y de cuyo procucto cobráis los pingües sueldos que ale­
gremente gastai.s, sin reparar en que el pueblo cuya re­
presentación ps arrogáis comparte con ellas los mendru­
gos de pan de que dispone.

Hijos del pueblo os llamaU, é hijos del pueblo sois, 
pero hijos desnaturalizados, porque ¿qué otro nonibre 
merecen los que, como vosotros, alimentan al pueblo 
con odio y declaran guerra á todas las corporaciones 
creadas para socorro del pueblo y formadas de la savia 
del pueblo? También sois e.spañolcs, porque habéis na- 
cid.). en España, y sin embargo, aborrecéis sus glorio­
sas tradiciones, destruís los antiguos monumentos que 
las simbolizan, y hasta queréis cambiar las condiciones 
esenciales y características de la tamilia española. ■.

I "

SECCION DE NOTICIAS.

La Gaceta de ayer publica una órden del ministerio 
de Hacienda dictando reglas para que los titulas del rei­
no residentes en las prov indas acrediten su ilerecho á 
usarlos, y (loncediendo, por equidad, dos meses de tiem­
po para que los que carezcan de la autorización compe­
tente la soliciten con relevación de tas multas que de­
termina el real decreto de 28 de Diciembre de 1840, con­
cediéndose igual término y con la misma relevación 
para solicitar también la autorización necesaria para 
hacer uso eu España de títulos extranjeros a los intere­
sados que no ésten comprendidos en ninguna de las 
excepciones que se expresan en el art. 20 del real decre­
to de 24 de Octubre de lífól; finalmente determina la 
citada orden que trascurrido el plazo fijado sin ha­
ber cumplido los interesados con estas prescripciones, 
se anunciará en la Gaceta la vacante de los título.-, del 
reSio, y se comunicará á los interesados y  publicará 
también en la Gaceta la prohibición de usar los títulos 
extranjeros, sin perjuicio de hacer efectivas las multas 
que corresponda.

También publica ayer el diario oficial una orden del 
ministerio de la Gobernación, dictando reglas para la
mejora de las cárceles de las cabezas de partidos judi­
ciales, previo reconocimiuBte-de los arquitectos muni­
cipales, donde los haya.

La junta de la Deuda pública auuncia en la Gaceta 
de aver que loa tenedores de las carpetas señaladas con 

¿úmeros 1,168 al 1,331, que comprenden todos los 
títulos del 3 por 100 consolidado presentados á renovar
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EL. EC'O r>E iESPAf^A.

«I 5 del corriente, pueden acudirá la tesorería de la Deu­
da, desde el dia de la fecha, en los dia.s no feriados, de.s- 
do las diez á las dos, á recoger los títulos omitidas en 
«quiralencia.

■ W

Se ha dispuesto por el ministerio de la Gobernación, 
que las procedencias del Brasil se sujeten á una rigorosa 
cuarentena de diez dias, <5 de quince cuando haya habi­
do acontecimiento sospechoso en el viaje, á consecuen­
cia del desarrollo ds la fiebre amarilla en Rio-Janeiro.

l'l dia da hoy, á la hora de costumbre, satisfará la 
tesorería o-'ntrrd ei cupón •.• ■ncidu en 30 do Junto tlUt- 
¡no de bonos ,! i To.soro y los l̂ouiis amorlizados en dO 
de Diciom’ir ' •.mtórior. cnyás carpetas li. • ■h .señáládo.- 
lo.s núm ros :i,246 a lo ,258 dé los primeros, j  dcl l(iO al 
1S4 de los segundos.

provincia de Falencia, para activar la resolución .1̂  
cierto expediento que solo interesa á unas cuantas per­
sonas, perjitfhcando los intereses generales de aquella 
localidad, debiendo advertir, y:de ello respondo, que el 
pueblo de Astudillo no ha dado á nadie comisión de ase 
genero.

¡Üe nuestra eorrcsjionsui;/

Por el ministerio Je Fomento se ha pedido al de Ha­
cienda el edificio conocido con el nombre de flason del 
Retiro, antiguo gimnasio del príncipe Alfonso, para des­
tinarlo aL archivo histórico.

La ffacfía publica una relación de los españoles falle­
cidos en Argel, que no han dejado ninguna clase de 
bienes.

Eh El Diaria úe Palana dél Sleemos lo .Siguiente;
«.\.yer sé ensayó eh esté pucrtb el velocípedo’ que, 

conforme dijimtíS días atráfe, se ha construido'por cuen­
ta de la empresa dé'ilesécacíon, de la Albufera de Alcu­
dia, para surcar aquellas aguas terrestres, se'gun tene­
mos entendido.

Él 'mencionado’ aparato' eonducia do.s personas, y 
recorrió ef trozo de mar hasta cerca del Lazareto: se 
mueve por dos ruedas semejante.» á las de un vapoh, 
siendo digna de notarse su velocidad.

Una infinidad de. curiosos estuvo presenciando el ac­
to, no pudiendo ménos de admirar .scmejahte ade­
lanto.

Nosotros nos complacemo.'^ el que haya tniidó íqgar 
este suceso, como amantes qiie so'mosdel progréso, y con 
mayor motivó, por haberse verificado éh está- capital la 
construcción de tal aparato.» '

El Consejo de Estado ha devuelto á las Córtes la ley 
de empleados, ya examinada, y c»n indicación, según 
nos aseguran, de algunas alteraciones que dicho cuerpo 
juzga conveniente deben introducir.se.

Del mismo diario, tomamos lo que sigue: 
«Ha-tenidolugaren él veeino pueblo de Marmlxí, una 

manifestación áfarcr de’ la-abolicion de quintas. ? ,,  ■

de la Argelia;ha pfrecido incidentes curiosísimos, y pre­
sentado unidos en-el más amoroso consorcio al barón 
Geró-uimo David y á.Jules Favre, á Emilio Üllivier^v al 
conde de Keratry. El djscur.so del jefe de la derecha,, li­
beral qn extremo, y en que se rebatió con copia iié ra­
zones la preponderancia déíeleméat.0 militar, fue acogi­
do con marcada satisfhccíoa eñ l’o'hbánéós cfe’ la iéqúier-

&e ha dispuesto que el coronel de ingenieros en si­
tuación de excedente, D. Francisco Javier del Valle y 
Linacero, pase á ocupar la vacante que de su olase ha 
re.sultado en la direccion-subinspecciou de ingenieros 
de Filipinas, por regreso á la Península de D. Fernando 
Fernandez de Córdoba, que la servia.

En Bilbao acaba de fundarse bajo los mejores auspi­
cios una Sociedad cooperatim  ̂ cuyos estatutos, rigen ya 
])or aprobación de las muclms personas asoci^as en el 
primer momento por valor de 20,000 rs.

da y saludado Cóh ajilaiiites nriá'nihi“S.‘ Julés’ I'ávré, el 
fogoso repulyUeano, .se convirtió en orador ministerial, 
siquiera platónico, ■yi.sns palabrs.s eiMitaron el entusias- 
mo dé ios amigos de M, fir»ik Ullivier; Después de e.st» 
sesión, cuyo resultado práctico, fue, sin euibprgp, como 
decíamos ayer, completamente negativo, podía con ra­
zón decirse de la Cámara que era el mejor d* los mun- 
pos posibles, y que unidos todos sus individuos en la 
más fraternal armonía, iban'á procúrár al im¡>ério' dias 
sosegados 5 'felices. ‘ ' '

Nosotros quisiéramos acariciar también estas gratas 
ilusiolies, peromuchoteniemos-que estacalnia inespera­
da sea precursora de grandes-tormentas, y en el discur.so 
mismo de, Jules Favre, ministerial liasta qierto punto, 
voinos. el origen da una nueva y gravísima complica­
ción. Preguntaba, en efecto, el fogoso tribuno: ¿Dada 
nuestra regiente trasformación constitucional, á quien 
corresponde ñjar el sistema de gobierno que debe a¡>li- ; 
carse ú .Argelia? ¿.\l Senado ó al Cuerpo legislativo? El 
Orador .se decidía por esto ’Áltiiilo', y  como nué.strós léelo- 
res comprenderán, su discafbo, conciliador’ en la apa­
riencia,'puede producir un céhflicto graiúsimo entre lo.s 
dos cuerpos legisladores. ’ :

Hoy vienen ios periódicos de París llenos da noticias 
interesantes, y  de curiosos iiornieiiorós: entpe ello.nme- ' 
recen citar.se las siguientes frases pronunciadas por 
M. OlUvier en ,el banquete del Grand-Hote!. «Brindo *

El ministro de le. .Guerra .se trasladó á Woolwicli y 
pudo apaciguar á los revoltosos. La causa de esta insur- 
receipn militar tendrá por, resuttailo k  disminución 
de pré.

-Ninguna; vo nn h,. . 
brisque no ti-men re«?,i'''®.*'’ el pod„„ ‘̂olver las £jT!iM,i„,.’ ®̂’̂ ebicieT> ..... Pe êr

Al colitestar eyer eígeneral Uíhoeu; mi el riongresp 
á la ir.tcroi’!lacion fial conde Hon sobre .la Argelia, hubo 
dciderir que .re.scii’raea ontrar en el fondo d? la cile.s- 
tlon., éu^m.lo e.sta se disputies.': en el Senado. Esta 
afirmación del ministro de la Guerra produio ba.stante 
disgusto efiyi áifiniq,dedos señorfíS .djputadqs, alguno 
de los cuales, como M. Ferry, paree» que exclamó;

,’ues que nosotros no somos nada?»

Cna jferte de laS tropas que están dé-giiarnieion en 
Oiiin, han recibido órdeil de preparar.se > á entrar- en la 
frontera ds Marrueco.s. Parece, según las últimaa.inoti- 
c ia s , que se . notaba, cierta agitación entre algunas 
tribus,

T'.l ántigi'io miiiipíró dé Negociosextranjerós, hoy é'm- 
bajadof'en’íilgtaten'á’. marqués'de Lavaletté, Impedirlo 

’una licencia para pKsaren París hlgunó.s'dias. Hay quien 
eren qile esta licencia s« hará inrlefinida; porque la pri- 
htica.que sostuvo este hombre de Estado y sus relacio­
nes políticas y ds par-entesco con M. Rauber, no le per­
miten apoyar la politiea del. actual gabinete. , ,

NacioMj, y algunos etros periódicos se quejqu dp 
que. para .'todo se nombran comisiones y má.s comisiones, 
sin que se adopto ninguna solución radical.' ’ .-.r . V ‘ 1 ' . '

>>por la unjqn eonstánté y cada vez más estrecha del

Ha fallecido en esta córte el Exemo. Sr. D. Manuel 
Bermudez de Castro, ministro que ha sido de Hacienda. 
Gobernación y Estado

También ha pasado á mejor vida el acaudalado pro­
pietario y dueño que fue de una acreditada ganadería de 
toros, D. Justo Hernández.

El 9 del corriente celebró el ayuntamiento de. Ali­
cante sesión extraQrdinai’iijj para tratar del impuesto 
personal, cuya cobranza parece quepfrece muchas difi­
cultades, . ,

Éntre tanto, las atenciones municipales ntf se cubren 
como, no se cubfcn'tampoco las provinciales. Y ihién- 
tras lós enipleadós que cobran tlel Tesoro tienen satis- 
fec'hos todds'sns haberés , los profesores del-iastituto. no 
reciben uri' cuarto hace tres mé’ses,' los establecimientos 
provinciales de'beneficencia tampoco, y otra,s muchas 
obligaciones están desatendidas.

begun despacho recibido, anteayer tarde á última 
hora hubo por la mañana una inundación pn Huesca, 
á causa de haberse roto los diques de un depósito de 
aguas.

Dícese que por virtud de las excitaciones de toda la 
prensa, sin excepción de matices políticos, el señor mi­
nistro de Fomento suspenderá la -venta de los terrenos 
sobre que ha empezado á edificarse el Museo y Bibliote­
ca nacionales.

Las obras quedarán en el estado actual'hasta que *n. 
el ejercicio del presupuesto próximo pueda destinarse 
una partida para continuarlas.

Los ayuntamientos 4e Yillastar, Aliaga, Alqalá.Ao 
la Selva, Albentosa, Qeíadas, Corbal.au, Cabra, ViUel, 
Cainorillas, .Celia, .Rud,fila, Fuqqte.s Caliente^, Fpa^, 
Fortanete, Forniche Bajo, Giidar,' íliravete. Palomar, 
El Pobo, llillo, Terriente y Visedo, todos de la pfb'vin-

Los directores de periódicos y toda clase de editores, 
á quienes convenga aprovecharse de los beneficios que 
puedan obtenerse de las buenas diáposiciones del direc­
tor de comunicaciones en favmr de la prensa, pueden 
concurrir el domingo próximo á las tres dfe ja  tarde al 
salón de presupimstos del Congreso, dónde habrá uña 
reunión que á todos interesa. ■

cia de Teruel^ luid, iíc'ndidq á las Cortes pidiendo q’ue 
estas ahtó'i'ic'dií'át gol.jfenio bára oíórgár la^oftCásion degoWemo pára
la línea férrea de Murviédró & Teruel, c’n vez-de la do 
CalataVad á Teniél qneéehalla proyeotada.

Á causa‘dé\’ 'ténVpórál, se lia‘'cbmenzitdo”dé nuéWé'fi 
Jerez, desde anteayer, á repartir pan entre loS'pobre.4. 
A e.stéefeclo,'be ha'ñ’ enriado adomicilio circularesicon
objeto de' hm'pliar’ iilá's y más «d núcleo d« contribuyen­
tes á'tan carita tí v ó fin. ........

Anoch» á las diez se reunió' la comisióh’ que entien­
de en el suplicatorio para procesar al Sr. Maisqnnáv'e, di­
putado republicano, el cual estaba'citado también á está 
reunión.

Anoche á las once debió reunirse la junta directiva 
de los diputados radicales.

Za Discusión dice, que se habla con insi>’d;encia de lá 
renuncia del regente, añadiendo que, aunque no lo cree,'
lo desea.

Háblase de que hay probabilidades de que haga un 
vtajeála Península el general conde de Valmaseda.

No sabemos cómo acogerán e.sta noticia los volunta­
rios de Cuba, que tantas simpatías han manifestado y  
siguen mostrando por el valiente caudillo que tantagr(o_ 
riahaadquirido con la pacificación del departamento 
Oriental de aquella Antilla.

SECCION DE PROVINCIAS.

Dice u¿ diario de Sevilla’ qu'é él dOmihgó de' Piñata, 
' á las doée'v'media de la mañana, sé Cometió en aquella 
cuidad un hómícidió cón atevosfa éh la calle dé lós Re­
yes tlatólicos, cayéndó la víctim a' herida entre ambas 
espaldas/sin éxhalaf un ¡ay! Eras»'.siño''feiíhó 'á correr 
hacia la calle dé Gravina jántés CantáTafrasV, seg'tiido 
por dos ca'rabineros, -j, no tan de cerca por algunos pai­
sanos', habiendó arrojado el arma ensangrentada- (im 
cuchillo énorm'é) junto al husillo d» la mencionada ca­
llé. A los gritos'de ¡a ese! ¡atajarlo!' se interpuso en-et 
camino del alevoso homicida un caballero, á quién ■ der­
ribó' el fugitivo en la violencia dél choque; pero á la en­
trada dé la calle do' Sáñ Pedro Mártir, dds jóvenes crú- 
záron sus bastónéi aüfe'el criminal, dandb jiem pd S la 
llegada de los qú'é’ t'eniiahá sus aJ'éáncés. Las blásfémzás 
é impffecaciones del détenido llenaron dé horror á cuan­
tos se asomaron á verie paáar, excitados por voces y ' 
carreras, y dos agentas del ramo de vigilaneial'que acú- 
díeron, del inmediato gobierno civil, litaron al asesino, 
conduciéndole á la cárcel'entre un nurñeroso é indig­
nado concurso.

Al Diario de Reas le escriben de Falset, con fechá 
del corriente:

«La incautación de los fondos municipales por el go­
bierno da en esta los resultados que eran de esperar. 
SI ayuntamiento no ha podido entregar á la.s monjas 
que cuidan del santo hospital la cantidad que percibían 
todos los meses para su manutención y la de los pobres 
enfermos que hay en dicho asilo.

Las buenas señoras, para poder comer, con aproba­
ción de la autoridad local, han tenido que exigir una 
retribución de 3 ó 4 rs. á las niñas no pobres que asisten 
á la escuela pública que tienen á su cargo, cuyo resul­
tado ha sido el que hayan abandonado el e.stablecimien- 
to una porción de niñas, por no conformarse sus padres 
con el pago de dicha cantidad.

No será este el último conflicto en que se hallará es­
ta autoridad loeal.»

—«Ayer debía tomar posesión el nuevo ayuntamiento; 
pero no lo efectuó á causa de que al llevar el recado á 
los nuevos concejales que comparecieran en la casa con­
sistorial para recibir el mando y prestar el juramento, 
no se les encontró en casa. Hoy se les ha oficiado y tam­
poco se les ha encontrado en casa, y únicamente esta no,- 
che han comparecido cuatro, que seguramente no ha­
brán tenido alas para huir, y como eran pocos, no han 
podido encargarse d«I mando.

El ayuntamiento, que desea salir á toda costa por las 
grandes cuestiones que pesan sobre el municipio, como 
son el cobro de la capitación, y el no tener medio real 
para comprar un sello, no se que hará. Estamos en un 
laberinto del que no sé cómo saldremo.s..»

I.eemos en El Tarraconense:
«De varios pueblos do la provincia nos escriben ma­

nifestándonos lo muy conveniente qua seria que por el 
gobierno civil se mandara publicar una nota de las se­
ñas por las que la moneda de cobre decimal legítima se 
distingue de la falsa.»

En El Coioercio, de Cádiz, leemos lo siguiente:
«De Madrid escriben á un periódico de Sevilla, (jue la 

Memoria del general Concha ha sufrido mútilaciones 
importantes por consejo de amigos suyos. »

Los yei.idedores do hortalizas eh Afálaga nó quisieron 
ocupar d  6 y 7 del corriente ios nuevos puestos que 'se 
les tienen .señalados, y en conse.ciiericia no tfájérón su 
contingente de legumbres al mercado.

El ayuntamiento remedió ésta falta haciendo venir 
aquellas de los pueblos inmediatos; pero como era na­
tural hubo un exceso de precio, cuyo perjuicio fue nota­
do por losi consumidores, quienes en último casó pade­
cen los resultados de esas crisis.

Dice el Diario de Barcelona:
«La comisión de viudas y huérfanos militares que 

ha implorado la caridad pública por la falta del pago de 
sus haberes, se retira.por haber tenido noticia de que á 
su sombra van pidiendo, otras tituladas comisiones, en 
que varia.s señora.» de las que las componen ño pertene­
cen siquiera á la clase, militar; quedando muy agrade­
cida á las personas que la han favorecido, y en particu­
lar á un caballero que en uno de los cafés les, tomó la 
bandeja, queriendo él mismo recoger la limosna para las 
susodichas piases . deniostrando con tan generoso pro- 
ced.er la belleza de §us sentimientos.»

Leemos en un colega valenciano:
; «Según nuestras noticias, los contratistas de las car­

reteras en construcción que han de unir á Játiva con 
Alicante y  Albaida con Onteniente, van á rescindir sus 
contratos/por no poder cobrar liá mucho tiempo.sus re­
laciones valoradas.» . . .

Lástima es que por solo do.s kilómetros que faltan da 
esplanacion, no puedan utilizarse dos carreteras que 
tanta vida há-n de dar á dicha com arca.' .

Dice Bl.BoQ\Setabense que los municipios recibieron 
gran alegría al saber que, se les pagaría liasta fin del año 
económico .los recargos sobre las contribuciones direc­
tas; pero al reclamar de la recaudación da contribucio­
nes el importe de dichos, recargos, .se han encontrado 
cpn que dicha autqrizacLOU se entiende para cuando sé 
haya realizado la cobranza del impuesto personál.

Decíase en Barcelona, según leemos en el Diario ds 
aquella ciudad, que se habla recibido un telégrama de 
Roma, anunciando que el señor obispo de Vich estaba 
enfermo d* suma gravedad y con pocas esperanzas de 
▼ida.

P.XLEXCIA 10 de Marzo de 1870.
A fuer de adversarios leales, debemos llamar la aten­

ción del tír. Rivero sobre un hecho en que puede ser sor­
prendido.

Hace unos dias llegaron á esta población do» perso­
nas titnlándose comisionadospor elpueblo de Astudillo,

El dia.6; á las diez .de ú  mañana, llego á 'Valencia 
d  primer balallon del .segundo regimiento dé ingenie­
ros, que iba de Madrid, 3’ so alojó fe'n el cuartel deMou- 
te-Olivete.

El segundo batallón quedo en Albacete.

SECCION EXTRANJERA.

La cuestión de la disolución del Cuerpo legislativoj 
aunque aplazada por un momento entre las expansioaeé 
producidas por los banquetes con que reciprocamente se 
han obsequiado lo» individuos délas distintas fracciones 
de la Cámara, no está abandonada ni mucho .menos; el 
■Journal des Debuts, entre otros, insiste más que minea 
en la necesidad de la disolución, para poner en armonía 
el Cuerpo legislativo con la marcha política inaugurada 
por él ministerio del 2 de Enero. Por el laoni^to, sin 
e.mbargo, la idea de consultar nuevamente la opinión 
del Cuerpo electoral no predomina en las esferas de la 
política, y por el contrario, la discusión proyocjida por 1 
la interpelación del conde de Le Hon sobre los asuntos '

veentro derecho con el centró izquierdo, y  por la uttion ; 
»clel ^ábinété .con uño V ótr'ó'. Niréstra fuerza estriña en I 
♦qii'é’iió somos.liijós del’aca.sd'í de ún Capricho de la ! 
.•{'fortuna: soefós el’ re.siiltado 'de uñ podéi-oso e.sfuerzD i 

país 3’ Se lá -t'blúntad de la Cámara,. Nuestros partí- : 
»darios ño'éín coft’e.sanos ni aduladores; són: amigo» d-e ¡ 
»lá víspei'a, 'compañeros de los días ’clé'cciñbate. Y los ! 
»amigos nuevos que se han unidó á'los 'amigos tan qiv?- 
»r'idos dé lá priméra hora, rió han venido á rendir pleito- ; 
»Tlóraéñáje ante nuéártrá repeñtina elevación. .Sin’o ’á fe- 
»licitarño's’pór nuéstrá pefsevefanciá y ayudarnos én ; 
muestra empresa. ¿Puede dar.se alguna más bella? El j 

'»estábíeeirriientó paéíftcó de la libertad; la fundación por 
»la démoíracia de uña dinastía nacional. ¿Quiéri'podría. 
»ante ja gráñdeza dé seniéjarite jjfopósitó, negarse ’á i 
bacallar sus preocupaciones personales, sus quejas ó sus 1 
Nímpacien’cifis, ni ténor otra ambición que la de concur- ' 
»rir á lá bhrk''ccññun. ‘I

»'Crée'dnie': eit elejeVcito dñ patriotas, á eu'ya cabeza 
■í noSéñdóntráíños, habrá tánta'glória para’ él simple-sol- 
>>da(lo’. como para los jefes"'el"único privilegio qué estos : 
»se reservan es el de recibir los golpes más rudos. Seil 
»benevolos los unos para con los otros y tened confian- 
■■»za; á pesar-do las dificultades, ú pesar de los obstáculos 
»imprevistoa, yo os lo,aseguro» v«nceremó.s,»;

La comisión de de^entrali’zacioii. vueltp á reunir­
se en la sala del Consejo de Estado; M. Odilon-Barrot, 
apoyado por M. Peyrusse, ha insistido en la necesidad 
de aplazar 'la cuestión de’lós alcaldes; Está ’ópinion ha 
siñó jiómbatida por M. Dupont-White, Prevost-Paradól, 
y' Ranfloñ'cuyÓ parecer ha prevalecido, decidiendo ja  
mayoría que la cuestióri debía discutirse desdé luego'.

Cóiitiaüá én la Cámara dé los Comunes la discusión 
dcl bill sób'ré la propiedad én Irlanda'. El abogado gé- 
■nei’al ha hecho revelaciones déscoñsoladoras, itianifeé- 
_tan4ó,q'ué sil'qs delitos agrarios ño” se'.descubren, con­
sisto en qüéel pueblo simpatiza más' con jos  asesiñós 
quo con las ■víétirpas: añ'ádió que' si catÓlieóS y protes­
tantes abandonan en másá 'el pais, es para libertarse de 
la .situación miserable en que los coloca él régimen ac­
tual. Y huyen de la miseria y de la iniquidad, y sé lle­
van el ódio á la tierra extranjera. ■ ;

M.f. Gfiidáto'ne reéibió él Sábado á una cómision irían - 
desá, y je éxpEco el pensámiento del gabinete en este 
debate párlaméntario. Al presentar él bilí, añadió, lós i 
ministros han tenido en ciiénta las aspiraciones de Ir­
landa: han querido obligar á todos Íos' propíetarlosá 
obrar como ló hacen los qúó están sñiinadqá de 'sentí- 
raiéntos equitativos. Si el proyectó tiéne dó'féctos, pue­
den subsanarse: el'blll concederá laséguridad dejos'ár-^ 
riendos contra las expulsiones arbitrarias; péro lá' aofta- 
cion ha llegado Irafeta el punto de hacer creer á alguiios 
que los arriendos han de sér perpétuós é inalterable's. 
Este es' ün error ñue el miñísterio no p'ñéde dejar sub- 
sistenté; ' ' .

Se confirma la noticia de que el gobierno francés ha 
enviado á Roma una nota diplomática pidiendo la admi­
sión de un representante d»l imperio én él’Ooneilíó. So­
bre'este grave asunto encontramos en Rá Patrie los ái- 
guientes interesantísimas pormenores!'

«Se ha pretendido por algunos, que el despacho en­
aviado á Roma por el conde Darú, despacho que a estas 
añoras debe haber llegado.á su destino, tenia un carác- 
»ter ponminatorio. Nada má.s inexacto; la nota está re- 
•>dactada en lo.s términos más corteses 3’ deferentes. El 
agobierno francés explica qué en todas las' materias que 
,->pertenecen exclusivamente al dominio teológico, al 
adominio de la fé y de la conciencia (y la cuestión de la 
ainfalibilidad del Papa le parece pertenecer á este órdeii 
ade ideas,, no se apartará de la reserva absoluta éii que 
abasta ahora se ha encerrado. Pero como él Concilio pa- 

.arece dispuesto á extender su acción más allá délas es- 
♦feras teológicas y espirituales, y á ocuparse dé euestio- 
»nes mixtas en que los principios y los intereses de la 
asociedad civil se hallan pÓñiprendidps directa y nece- 
asariatpente, el gobierno francés reclama para ésta 
aeventúalidad el derecho trádicional'de laé potencias 
'acatólicas con íelacion á los Conéilios,- de acreditar' cer- 
aca de la venérable Asamblea un enviado especial, en- 
acargádo de someterle directamente las observaciones 
ade su gobierno, Si el Concilio no considera oportuno 
atener en cuenta estas observaciones, resultafia una si- 
atuacioii despejada' y nuev-a, .sobrftla cual, tendría quq 
»d«liberar y resolver -el ministerio consultando á las 
aCámaras y á la opinión pública.»

-Nada nuevo en Baviera: todo se reduce á cálculo.» 
sobre la política que seguirá el conde Bray: mientras 
algunos suponen que continuará el mismo rumbo de su 
antecesor; rumbo que, como nuestros lectores saben 
lleva de Munich á Berlín, otros pretenden que inaugu-  ̂
rará una nueva política en sentido anti-prusiano. Mucho 
lo dudamos.

Parece que el conde de Beust, queriendo aprovechar 
la.caid.y del príncipe de Hohenlohe, trabaja activamente 
en la formación de- una alianza entre Baviera v 'Wur- 
teni'Dqrg, que formarían un grupo intermedio entre el 
imperio de Austria y ¡a Confederación dé la Alemania 
del Norte.

Esta combinación no desagradaria éégurámenté al 
partido cisleithano, pero no encontraría simpatías en 
Hungría ni'entre-los federalistas. •

También ,se ocupan los círculos políticos de Viena de 
nuevas combinaciones ideadas por al ministerio pa.»a 
dar satisfacciones a Bohemia, principalmente en el ter­
reno de la reforma electoral. ’

jj-'Spmy -ie haber visitado el archiduque Alberto el 
gran ést'abTéeimifhtó'maritimo de Cherburgo, llegó ayer 
thrdé á óíií:a cápitá!, 3- parece qué mañáriá regresará á 
''V''ienh. ' ■'

^'olverlas gi'aiides  ̂ fiue hom
niego m la aptitud, u t f i n e  atañen'?/®'^" re­

teníamos ,ia ' “> "ta d ; pero í . f . ko «oClones

amen
ll r̂.iP.'^^^nida consigna el di»*' ^^ '‘^ ’one.s á la

ina.» ámpWo posible t’ ’'‘’t\ i ‘ndó
nencm ha hecho ver que^# ‘ «“ oio
do de nó-¿urque el país ‘,‘ÍPasibie f̂ P̂e-sino tmroiin Uo ñr.-i:, país no diet-o 1- ’ a m,^ o ^ r q u a lo ó
ninguna, obra militar, sobre tmiífba en contra de Inc- 1® niodem. —

‘,‘japo-sibie, 'v 
't'ara los
jnieren. \l“ ’*tanos, 

nicderna oub ,®®nozco ;o.» v^i. ’̂Nne no es»»:reclutamiento» jne uoes»»-roñe así*!»..®! ''ohinfur.'-™
en contra de los

qniépeñ quintas, poroiup f!» '” ' '''^i'infurin-..' r“ '-‘ i- 
puaden llevarlos bien á ^®Wados dó»;̂ *̂ ®®
’s Pnnto de vf»t  ̂ batalla  ̂ J'
dedneede la leyqu»nns'óñioa'> “t ° “ ®‘nic(> -

Ha tenido también la comisión i • 1 ® e .toJ)
dios ocurridos, .eu Oriente y en de s»»o ^
car á lós voluntarios. Yo estl n® ‘^?®Pa2asnaM
cuerdos y  meTai^ce q r iit r ?n ^ !* to T p ;ir rm 7/® -  
muy alta su perwia milita» en ''e-

Asjgqva Le,C'iLo¡/eip que el 16 de giste mes, cou mo­
tivo del cumpleañosdel principe.imperial, se dará una 
amnistía; e.a .euyq case, añade,,se resolvería inmediata- 
menté la'cuestión.

Parece que el'Consejo de ministros se ha reunido en 
■la.s-Tullerias bajo la presidencia dgl emperador, .y que 
en-si ss ha discuticló .extensanléute ppr, espaqio . ,de do.» 
horas la cuestión del/Seiiatus-^onsulíus relaiiv'o á.la ab­
rogación (id art. r>7, somctldó en este momento aíSe- 
padq, Tres , ijiiiustros .están encargado.» de ha,cer uso 
de la palabra en la discusión que tendrá lugar en el se 
no .de lapó'mi'sioñ smatoriál, jo s  ’cualé.s serán MM. Olli 
xjeri'Daru^'Chrváhdiér’de'Valdfótíie. '

caballería qne'se dió’én aqueüa cam,!®-®«*ebra 
admiración de todos los militare^''."'»- í *

¿A qué queda, pues, reducirá , 
comisión? l ô admirú los ejércitos®! de I»
todo desde que tienen la actual níLP-’‘™®“ entes »bk 
vierte el iirte irulitar casi en 
P'aedo menos de decir
áóbra todos los ñjéfcitos está la ;j^®dos los cafion»-*̂ ** 

•una necesidad soiiaL es nn m V t ’,£ ‘  g n e ^  '' 
“ ’ d̂a qu3 sociedades.

empuje de una ideó verdadwi " '‘Í Poder v 
¿hñhiera vencido la revolución s i  < ? ou»  ̂ “ í

jíPdia'19 llegará'áTours el príncipe Pédro Bonapar- 
te.; e l mismo din llegará’la jwineesa, que tiene ya prepa 
•radas slis habitaciorios en el hotel dol Univers. - El .arzo­
bispo de Tours ha puesto á diópoaician- de los.miem- 
lu’os da la alta córte su pala.cLo para que les sirva de 
aioj.apii9ii|o.ĵ ,_, ,

A méríida'qfie OTanza el procesó del príncipe Pedro 
Boñaparte, se habla ménos de los detalles del ’áucéso, 
y'miís’delos ábog’ádós qué háñ dé défe’ndef á lá familia 
de Yictbr- Nóir. Parece qiie al fin Gambetta será uno de 
ellos.'x'con éste motivó hará iin dísc-itr.só, más político 
quóotraeoáá. ■ . ;

BESPAQHOS TELEGRAFICOS.

París íi.
Es inexacto que el gabinete de las Tullerlas ha­

ya trasmitido al cardeajiaJ Antoaelli un despacho 
indicanilo que seria suprimido el presupuesto del 
culto' católico en el casó de qué la córte romaua no 
tome’ en consideración las observaciones del gobier­
no del empei'ador, relativas á las decisiones del Concilio. ' . . . . .

' El más perfecto acuerdo existe en este jnomento 
entre los diputados del centro izquierdo, y los del 
centro, derecho d.el Cuerpo legislativo.

. . I ’Viena 11.
El condé de Beust ha dirigido Un largo despacho 

al ministro de.Austria en Berlín, declarando que el 
gobierno del emperador Francisco José está dis­
puesto á uo mezclarse, directa ó indirectamente, en 
los astíntos interiores de los Estados Independientes 
do Alemania en tanto que sea respetado el trata ­
do,de Fragua.

Dicho despacho ser|, comunicado á í conde de 
Bismark. ■’<

Roma 10.
Espérase con impaciencia la  decisión del carde­

nal Antonelli en lo relativo á las reclamaciones del 
gobierno francés., ,

Hasta la fecha no se sabe cuál ha sido esta deci­
sión; pero las exigencias de Francia y  las de la* de­
más naciones católicas han producido cierta agita­
ción entre los padres del Concilio.

yciioi.u, uüiiio vencióla dea »,.: ejéreñ» ,
’-Tádores r,'.manosixiomó la idea réform’-?®  ̂ ¡«s em »/

ejércitos ‘dB’^vÍ.*'?io X̂ VI
la i'epúbUeñfmncm vei7cfoKn°V̂ ^̂ ^
abandonándolos 'lespñes’ DumónrieVi^J v®'“®apcs 
duque de Jlontpensier. ¿.No r e c a r d - i í - ® d e l
m m o emp«t4 or al eae, „„ W a t e f e S " '» -  .

1 ,  i  . ------ g.uepr;he agotado mis tesoro.»?*
Se suspendió la disciisfon

por el Sr. (!a ,e ¡, «omea 7 * 1  p „ , “ S i  “ “  W t ,  
clan y Calderón y Herce 'narf;»R«n„s  ̂ In-
siblé seguir con el
f  y suplicando iuTse lesYdS:®“esela reññncia.

Hecha á continuación la pregunta de »¡ i ■
dicha renuncia, s^resolvióafiriSativam^
rias _solicitude.s.

Y se levantó la sesión.
Eran las seis y  media.

------------- íoauivio anrmativai
8e mandaron pa.sar á las resn»»fiv«o • • iQ c»ií»í+„/i.oCT • PyCCiv as comisiones va-

■ •Aj’.ei’ anticipamos á nuestros suscritorei 
de provincias los siguientes de.spachos telegrá. 
neos: °

París 10.
F legislativo. El diputado Julio
Favre ha ^ u n cia d o  una interpelación sobre la

Darú, ministro de 
Negocios extranjeros, ha invitado al diputado de la 
izquierda á. que aplace su interpelación, manlfestan- 
do su esperanzada que el Papa dará por fln oido á 
las observaciones amistosas de Francia.

Ba ia  Bolsa de hoy se han cotizado:
El 3 por 100 interior español, á 22 IjlB.
El 3 pon 100 francés, á 74,30.
El 3 por 100 exterior, id., á 28 3i4.
El 4  por ÍOO á 103,60.
El 5 por 100 Italiano, á 55,65.

Londres iO.
Consolidados ingleses, de 93 3 i4  á 7j8.

Berlín 11.
Hoy tendrá lugar un consejo de ministros al cual 

se ’átribúye grande importancia.
La «Gaceta del Norte» declara que carece de 

fundamento la  noticia de que el gobierno francés 
había hecho observaciones diplomáticas al conde de 
Bismark con motivo d 5 su último discurso.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 11.

CORTES CONSTITUYENTES,
Extracto de la sesión celebrada el dia 11 íZ<¡ 

Marzo de 1870.

Una noticia gr.ave circulaba hoy por Parts .sin qué po- 
damos'salir garantes de su exactitud.

PEUSIDEXCI.X DEL SEÑOR UIIIZ ZOEHILLA.
 ̂ Abierta la seóion á las tres menos cuarto, se levó v 

apróbo el acta deja  anterior. ■ ^
'El Sr. ROJO ARIA S pidióque se trajese á las Gór- 

tes el expediente.del ensanche de Bilbao.
El Sr. Sü AREZ INCLAN pidió qué .se lévera un 

documento relativo’al acta de "vich. " ’ ,
ElSr. PRESIDENTE manifestó que dicho docu- 

niento no estab.i sobre la mesa, teniéndole en su poder 
un individuo de la comisión que no estaba eu el tloh- 
greso. • .

El 8r. "yiNADER usó déla palabra en contra del 
dictamen de la eomision relativo al acta de Vich, soste­
niendo que quien había triunfado verdaderamente en 

’ dieha elección cfa él ciiñdidato carlista Sr. Llauders.
.- Pidió que la elección sojuzgase con el mismo crite­

rio respecto al Sr. Pa.scual, candidato republicano, que 
al Sr. Llauders. ’

El Sr. ROJO ARIAS'cóntéstó al Sr. Vinader defe.n- 
uioudo el dictáinen de ia comisión, y dijo que el docu- 
inento ou3’a lectura había pedido ei Sr. Suarez Inclan
era una céttificacion de haberse dictado auto de prisión 
contra el Ef Puigy Llagostera; pero que, atendiendo la 
ma.^ria de ja  comisión á qu« ql delito cometido. por .el 
Sr. Poig y Llagostera no era grave, no había hócho 
aprecio del citado documento. ¡ •
■■ 8e suspendió este debate. •
•; . elyelativq al proj’ccto de ley de reemplazodel ejercito. •' c

El Sr. SOLER rectificó al discurso que él Sr. Kraso 
pronuncio en la sesión de ayer. .

Él Sr. ERASO rectificó también.
Él Sr. SE0-4.NE consumió el segundo turno én con­

tra combatiendo el sistema de reemplazo del ejército 
j)or ipedio.de quintas,, y  la modifioacion que en el pro­
yecto déla comisron se introduce en este sistema.

Deseaba qíioel reemplazo del ejército se hiciera ñor 
medio de; voluntarios. , '

Dijo que no ^  necesita un presupuesto tan costoso 
ele’Guerra cuañHó no habíamos de hacer una política guerrera. - ■ . >

El señor marqués de SARDOAL defendió el.dictá- 
meii de la comisión, ase'j’urando que los que más lian 
aspirando á la paz univerSaPeran los grandes cono ins­
tadores. ‘

Dijo que la guérra era el .mal que había producido 
mávoreé bienes á la liuñianidad.

Parece que las tropas acuarteladas en WoohTicTi sé 
sublevaron ayer. Casi todós los soldados sé negaron á 
hacer el servicio, y aun algunos abandonaron el cuar­
tel. Ért .seguida lo» sublevados- parece qne rompieron 
parte de sus camastros, y solo cejaron en Su actitud re­
belde después de haber arrestado veintigiete de los 
culpables. mas

El orador declaró támbien que la comisión uo ■ se 
opondría á la redención por metálico si las Córtes así lo 
acordaban.

El Sr. SEOANE rectificó, sosteniendo que-podían su­
primirse las.<duíiñtaS, sustituyéndose por el engancha 
voluntario. ■.

El señor marques de SARDOAL rectificó á su vez, 
insistiendo en las razenes anteriormente expuestas.

l'.l Sr. CERVERA: .La. importancia del debate e.s 
grande, tengo que señalar grandes cánceres en la orga­
nización del ejército: vengo á defender los fueros sagra­
dos de la huniaíiidad, respetando ai mismo' tiempo la 
honrosa clase militar. Hízose la revolución de Se-, 
tiembre. España se levanío gritando «¡Abajo los Borbo- 
nesen todas sus líneas; abajo ios consumos; abajo las 
quintas; economías Yo ya sé que las, masas suelen dar 
gritos cayó’CÓmpletO álcance no penetran. Pero lá.in­
mensa mayoría del país y  la Cámara misma estiíba én 
contra de las quintas. ¿Y qué aflrmaciones;se han hecho 
después de la revolución?

PONDOS PÚBLICOS.
ÚLTIMO 

DEL 10

S PRECIOS

I .DEL 11

tS
bD

i ' ' . I'
3 'Consolidado........................ 23-35 23-45 IC »
Id. pequeños........................... 23-60 24-00 4C
Id. lin del corriente.............. 23-40 00-00 »
Id, exterior............................ 00-00 26-75 »
3 procedente diferido............. 23-05 23-10 5
Id. fin de mes........................ 00-00 00-00 »

. Deuda material.......... ........... 00-00 00-00
Id. personal............................ eo-00 00-00 » »
Billetes hipotecarios.........
Id. 2.* serie.......................... ;

99-95 99-.50 5
92-95 92-90 5

Banco d e España.............. ,. •.
Bonos del Tesoro...... ............

130-00 129-50 » 50
Ol-fiO 61-70 20 »

ferro-c.\rbiles.
Obligaciones de 2.000.,......... 43-50 43-50 »
Id. nuevas............................... 42-60 42-20 y> 40
Id. de20.000........... ..;........... 42-10 42-30 20 %

41-50 41-60 10 P
c a r r e t e r a s .

Abril de 18,50........................ 00-00 00-00 >
Agosta de 18.Ó2...-................... 00-00 .55-00 >
Julio de 1856......................... 00-00 00-00

CAMBIOS.

Lónures á 90 días fecha........ 49-80 49-80
París á 8 días vista..... .......... 5-19 5-19

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo Pkl mA.-.-San Gregorio Magno. -Témpora.— 
Ordenes. ■

Cui.Tos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Hora» en 
la parroquia de San Ginés, donde eñ el segundo dia de 
la novena del patriarca San José, a las diez habra misa 
mayor con sermón, que predicara D. 
por' l̂a faMe en los ejercicios, sera orador el P. José Joa 
quin Montalban.

V is it a  d e  t-a  C ó r t e  d e  M a r í a .— Nuestra Señora 
del Pilar en Monserrat ó en San Andrés.

ESPECTÁCULOS.

TEATÉO NACIONAL DE LA OPERA. - Á las 8 li2. 
—Lucía de Lammermoor.

ESPAN'OL.-A las 8 Ii2.-La segunda dama duen- 
—Por un bautizo.
ZARZUELA.-A las 8 Ii2.-Pan y toros.
BUFOS .ARDERI’Ü S.-A  las 8 li2 .-L os dioses del 

Olimpo.—Dos truchas én seco.
LOPE' d e  RÜEDA.-(Circo de Paul) -_̂_______  A las 8 1(2.

Fl drama nuev^o'sacro-btelico-tradicional en siete ps^
sos. divididos en ocho cuadros, original y en verso,
siete Dolores de María.

RECREO.—A lasa--E l escoba!
Albur y galla -B a ile - L a  manifestación oe
X X I V U I  J  .  ,.v .1—Baile.—Consecuencias.—Baile.

mandamientos
VARIEDADKS.-A £  !í^’7„^,nujer libre.-Mitio.-Los do6 mseparab!es.-ua Jdel

mujer y mí criado.

MADRID, 1870-
pB j. J. nsIMPRENTA Á  CABO» . .__libertad, 21, pr*netpal.
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